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En la Sala de Sesiones de ia Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito l.4etropolitano, a la.s diezltoras cuarenta y cinco

minutos del día cinco de agosto del año dos mil diecisiete, se instaia la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Primera Vicepresidenta,

asambleísta Viviana Bonilla Salcedo.-

En ia Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ardófre2, Secretaria General

de la Asambiea Nacional.

LA SEñORA PRESIDENTA. Buenos días senoras y señores asambleístas.

Señora Secretaria, sírvase verifi.car el quori:rrr -----------

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos díaS, SCñOT

señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, sírvanse registrar

su asistencia en su curul electrónica. De existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Se enctrentran presentes

ciento diecisiete asambleístas. Sí hay quorLtm.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. INStA1O sesión. Coritinúe, señora

Secretária.------l--

H

tra

ilI

señora Presidenta,
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iectura a la Convocatoria y Orden del Día: "Por disposición del señor

doctor José Serrano Salga-cio, Presidente de la A"t-bt"a Nacional, y de

conformidad con el altilulg 12, nurneral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Législativa, se convoca a las y lob asambleístas a la Sesión No.

473 d,eI Pleno de laAsamblea Nacional, arealízarse el día martes 5 de

septiembre de 2Ol7 a las 1OhC0 en la sede de la Función Legislativa,

ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en ei cantón Quito,

provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Himno Nacional de la República del Ecuador; 2. Designación de los

delegados de la. Función Legislativa para integrar la Comisión Ciudadana

de Selección que llevará adelante el Concurso de Oposición y Méritos para

la Selección y Designación, pata la Renovación Parcial de las y los

Consejeros del Consejo Nacional Electoral; y, 3. Informe de la Comisión

Especializad,a Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

internacionales y Seguriclad Integral, respecto del pediclo de aprobación

rlel Convenio entre el Gobierno de la Reoública del Ecurador y el Gobiernc

de Canadáscbre Transporte Aéreo". Hasta ahí el texto de la Convocatoria,

óeñora Presidenta. Me permito informarle que tenemos solicitud.es de

cambic'' del O¡:den dei Día.-- -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda porfavor a dar lectura.--

LA SEñORA SECRETARiA. Con su autorización, señora Presidenta:

,,Quito, 05 de septiembre de 2017. oficio No 055-MMC-AN-2017.

Asambleísta José Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacionál.

En su clespacho. De mi consideración: En mi calidad cie Asambleísta

N'acional y arrnparadá en el artículo 729 de la Í.ey Orgánica de 1a Función

Legislativa, solicito a usted se sirva reaT"izar un cambic en el rf,rden del

Púgina 2 de 5!
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Día Ce la sesión del Pleno 473 a realizarse este martes 05 de septiembre

de 2OI7 con la finalidad de que sLincornore como ségrrndo Funto del 
-

Orden de1 Día,.el debate y la aprobación de la "Resolución de respaldo al

pronunciamiento del Presiclente de la República, Lenín lvloreno Garcés,

sobre acr;dir a una consulta popular en caso de identificarse riesgos a la

institu.cio¡raliCad de nuestro país", texto que adjunto a esta

comunicación. Atentamente, María Mercedes Cuesta, Asambleista

Nacional". Hasta ahí el texto señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra. la asambleísta María

Mercedes Cr-resta.--

LA ASAMBI.EÍSTA CUESTA CONCARI MARÍA MERCEDES. GTACiAS,

Presidenta. Cornpañeros asambleístas. Muy buenos días. Señores de la

prensa. El artículo uno de la Constitución de la República.señala que el

Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social,

democrático y soberano. El texto nos dice con claridad que la soberania

radica en e1 pueblo, fun<lamento máximo de la autoridad. En esa iínea,

la semana pasada, el país entero reci'oió con mucho agraclo ei mensaje

del Presidente Lenín Morenc, en su informe de"Gobierno del veintiocho

de a-gosto de dos mil ctiecisiete: "Si alguien quisiera obstruir la verdad o

ponei. en riesgo la institucicnalidad de nuestro país, no dudaré ni un solo

minuto en acudir a la voluntacl y alavozdel pueblo, antes que retroceder,

preferiré acudir al puebio , para que en su fuerza, dirima y señale los

caminos. El mayor respeto a la clemocracia, el mejor tributo a 1a voluntad

popular, es la posibilidad de acudir, tantas y cuantas veces sea.n

necesarias, a que el pueblo y solo el pueblo se pronuncie sobre su futuro

5r sobre sus instituciones". Este anuncio, la sola idea de consultar al

Página 3 de 61
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pueblo, ha causado malesiar en algunos persona--ies. Un ejemplo de eilo

soa las deilaraciones de Ricar,lo Patiño, exasesol' del despacho

presídencial. que sobre una sLrpuesta mue rte cruzada, habió en radio

Scnorama el veintinueve de agosLc Ce dos mil diecisiete.

Lamentablemente el audio es muy largo y no 1o puedo poner en este

momento. Pero son lamentables esas declaraciones. La figura de

destitución del Presidente y ei consecuente llamado a elecciones, nsLsepá:-
utíIizada de manera mañosa para atender agendas mínimas que no

representan el sentimiento de la gran mayoría de ecuatorianos que

quieren y rnerecen ser crrnsultados sobr:e a

nues,trc país. Que ho3' nc viviiites¡*rresta4o 4reenmeeién pelÍ+-ie++i ée-
ingobernabilir.lad, afortunadarngnte las políticas que está irnplementando

el ,Fresid.ente, no representan el continuisr-nc de los diez años que

estúvieron erÍ el poder. La iucha anticorrupción y la'reinstitucionaliz,ación

es ya uñ hecho, queridos companeros. El Presidente de la República tienO

la total atribución cle conrro""i a Consulta Popuiar en los casbs y sobre

lós- as',rntos que estime cclrrvenientes. Todos, sin excepción; tenemos

derecho a ser constrltados. Hoy, quiero llamar a este Pariamento a

rechazar, enfáticamente todas aquellas voces conspiradoras, Sí, con

toCas sus letras, hay que decirlo así,.

LA SEÍIORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.--

I-A" ASAIVIBLEÍSTA CUESTA CONCARI M¿\RÍA MERCEDES.

...conspiradoias, qr.re acudiendo a viejos ártificios polÍticos áírreoá.zárl ál

Presidente con una mt-rerte eruzada, con un.claro ¿a5s6nocimiento de la

L"y, y c,:'n ia intenciórr de CesestabíJizar la institucionalidacl, la

democrac ía y Ia paz eít nuestro país. Tal y como io di;e en mi prirnera

Pagína 4 de 61
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inter¿ención en este Pleno, ia Asamblea Nacional es la gua-rdiana de la

democracia y el país está expectante, nos corresponde a La Función

Legisiatirra pronunciarnos sol:re este mensaje que ha dado la Función

Ejecuí.ir.ra, y protegei el or.d.en d.emocrático en el país.'Vientos de cambios

estárr por llegar, asambleísta.s, se desmontarán las instituci.¡nes ciue han

obstacul"izaCo ia tr'anspe.rencia esios diez años, y allá rro vefllos. Hoy ies

pido, colegas, respalCemcs el pronunciamiento dei Presidente de la

Repúr.blica y su intención de acr.rdir a la voluntad y aiavoz del pueblo a

través cie niecanismos constitucionales como es la Consulta Popular

cuántas veces sea necesario. Reivindiquemos los valores democráticos de

la socieCad ecuatoriana, especialmente frente a ias declaraciones de

personaies políticos. que con supuestas alertas pretenden desestabilizar

un gobierno democráticamente elegido, refugiándose en antiguos

ejercicios arbitrarios d.e poder. La gran mayoiía de los ecuatoriánoS,

a-sa-nrbieístas, aspiramos vivir efi paz y en libertad, la scberanía radica err

ei'pi¡s61r y solo juntcs ccrl nuestfa voz, fuerte y clare* vainos a poder

construii:lo. Buenos <iias.--- ---------------------------- -----
:..

LA SEf.lOR4, PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta, Hay un punto de

iníorrnacióir'por parte-del asambtreísta Baircn Valle.--

EL ASAh{BLEÍSTA VALLE PINOARGOTE BAiRON. Gracias, compañera

Presid.enta. Señores legisladores, pueblo ecuatoriano: En primer lugar.

escuché la entrevista, asambleísta Cuesta, del cómpañero Ricardo

Patiño, y que obedeció y respondió precisamente, a las ino.uietudes del

periodista, el periodista fue el que preguntó sobre la mnerte cruzada.

Quiero informarles que la muerte cruzada es el últirno requisito para que

se pi-lecJ-a dar, previo a eso riene que haber inestabilida,l. ingobernabilidaci
.

" Pdgina 5 de 6L
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y eso hoy día ni siquiera ni en sueño pasa en el Ecuador. La Asamblea

está cumpliendo sus funciones, ei Presidente de la República, también,

por lo tanto, no hay necesidad de venir con una Resolución para hablar

de estos temas acá. Quiero recordarles, que el artículo ciento cuarenta y

siete de la Constitución, numeral catorce, permítame, señora Presidenta,

recordarle a la asambleísta Cuesta, que dice con claridad: "Son

atribuciones y deberes de la Presidenta y Presidente de la República,

además cle 1o que determine la Ley, convocar a consulta popular en los

ca-scs y con los requisitos previstos en la Coirstitución". AcÍemás, también

ei artículo ciento cuatro establece las responsabiiidades que tiene el

Con

cuatroci.entos treinta y ocho in,lica también el dictamen que tiene que

hacer, en este caso la Corte Constitucional. Es decir, compañera

Presidenta y señores legisladores, que ia consulta popular la puede

convocar el Présidente en cualquier momento, eso no está en

cuestionamiento, eso no 1o recttazamos nosotros, no 1o debatimos' porque

|a Constitución lo establece. Por lo tantc, pido señora Presidenta y

compañeros legisladores, que no demos paso a este punto. Muchas

gracias, señora Presidenta. - - - - - -- - -

LA SEñORA PRESIDEI{TA. Señora Secretaria, por favor, sírvase tomar

votacl0n.

LA SEÑORA SECRETARIA. EnSeguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sítwaáse registrarse en sus curules

electrónicas. De existir aigUna novedácl, por favor, inforrnar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento veintidós asambleístas presente's en la sala,

señcra Presidenta. Se pone en consideración del Pleno cle la Asamblea
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Nacionai.la moción de cambio del Orden ciel Día presentada por la

asambleísta María Mercedes Cuesta. Señoras y señores asarnbleístas, por

favor, consignen su"voto. Señor operador, presenfe los resultados.

Cincuenta y cuatro votos afirmativos, sesenta y ocho negativos, cero

blancos, cero abstenciones. No ha sido aprobada la moción de cambio del

Orden del Día, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente cambio del Orden del Día, por

favor.----

LA SEñORA SECRETARIA. Con su auio,rízación, señora Presidenta.

"Quito, Distrito Metropolitano. 05 de. septiembre de 2At7, Oficic A92-

CGADCOTAI\-2017. Doctor José Serrano Salgado. Presidente de...la

Asamblea Nacional. En su despacho. De rni consideraci.ón: En base a lo

establecido en el artículo I2g de la Ley Orgá.nica de la Función

Legislativa, solicito la modificación del Orden del Día de la sesión 473,

óonvocad,a para el día martes 05 de septiembre d.e 2OL7, a las IOHOO, a

fin de que se incluya ccmo primer punto del Orden del Día-, de

conformidad con el numeral 21, artículo 9 ibídem, 1a aprobación de la

Resolución del Pleno de la Asamblea Nacional, mediante la cual se

exhorta al señor licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente

Constitucional de la República, declare el estado de excepción en la

ciuclad d,e Zaruma, provincia de El Oro, afectada por la explotación

minera, irracional, ilegal, el objetivo de' cesar la clegradación

ambiental, evitar la pérdida de vidas humanas y la CestrucÓión del

patrirnonio cultural. Arfjunto Proyecto de Resoluci,ón y las firmas de

respaldo- correspondienies. IlIe suscribo de usted, reiterando mis

sentirnientos de consideración y estima. Atentamente, ingeniero

Págína 7 de 61



R.tr.PÚBLICA DET, ECUADOR

M¿ouul'fu, u 4'6*':t* *"1

Acta 473

Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la Comisión de Gobiernos

Autónornos, Descentralización, Competencias y Organizacíón del

Ter"rit<rrio,,.Hastaahíe1texto,señoraPresi<ientá.--.----:-

LA SEI\iO.RA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asam'oieísta iv{orrigómery

Sárichez^

EL ASAMBLEÍSTA SÁNCFIEZ REYES MC)I.ITGÓMERY. \fuchas gracias,

señora Presidenta. Amigos, amigas asambleístas. Quisiera que se pase el

video que está preparado.---------

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "El pasado

catorce cle dicierrrbre del dos mil dieciséis, un enorme socavón se formé

junto a la escuelaLalnmaculada del cantón Zarima, en la prcvincia de

Ei'Oi.,-, 1, s'é deirumbó part"e de un salén de clases 1'Ia acera, una lluvia

AlcaldeIigera habría provocado el deslizamiento <ie tieira. Yhansy Lopez,

de Zaruma, emitió la declaraí.orie de eÍlergencia, y aseg,rró que e1

....".:
socavon era prodúcto de l.a activ-idaci minera iiegal. El socavon alcanZó

los cloce rnetros de aito por quincé metros de ancho y dejo en evidencia

la red de túneies mineros que cruza la ciudad y pone en riesgo la

csiabilidad del suelo y de las edificaciones. Luego de esto, la tarde del

,domingo diecinueve de febrero del presente año, un cráter se fornió

nuevamente en ei área donCe funcionaba un bloque de aulas de la

escuela La Inmaculada, Fe y Alegría, en el cantón Zaruma, en la provincia

de El Oro. T'ras el primer huridimiento, Que generó alarma al producirse

en el casco ur|ano patrimonial de este cantón minero, las autoridades

determi.naron que justamente esa fue la causa, trabajos ilegales de

rninería. bsto, de'nidc a que la escuela se encr-lentra en el área de

' Púaina I de 6t
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exclusión rninera, lrrra zoÍLa donde están prohibida,s 1as labores de

extracción por seguridad. Entre las medidas por esta emergencia, ei

Ministerio de llinería dispuso la ampliación de esa zonade exclusión. El

pasaclo Aiez cle enero, el asambleísta de la provincia de Ei Oro,

Montgomery Sánchez Reyes, pide al Presidente de la República, Lenín

Mcreno, la declaratoria de estado de excepción para. et casco histórico de

Zaruma,, con el fin de salvaguardar vidas humanas y proteger el

pari.irnonic cultur:al de la ciuda,1, que está afectaclo 'p'or la explotación

irinera itregal e irraciona.l en el subsuelo de Zarr;r,"lla. Estamos a tiempo

de'ernitar una catástrofe. Zar-,¡ma no puede hunclirse y cie'oe controlarse

ia minería ilegai".-

EL ASAMBLEÍSTA SÁNCI{trZ REYES MONTGÓMERL" MUChAS gTACiAS'

Nuéstra beiia sultana de 1os Andes, cjuciad patrimonío;Zardrna, está en

consia.nte peligro por la minería ilegal en zonas de exclusión minera, con

el peligro de que exista una catá dicta de vidas

humanas y aíectación a la ciudaC patrimonio...-------

LA SEñORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.-----

EL ASAI\IBLEÍSTA SÁNCHEZ REYES MONTGÓMERY..... HCMCS ACUdit.iC

ai Pleno de la Asanblea pur:u conccer -"' aprobar la Resolucion para

exiiortar al Gobiern,¡ Nacionai, en la persona ciel senor Presiciente, para

tomar todas ias acciones necesarias para precautélar 1a vida de los

zarumeños y conser\lat la ciudad patrimonio. Pierrso qlr-e en el video que

her-noS pasadc esrá claramente estabiecida la magnitud del probleilla que

está atravesando la ciudad de Zaruma. Y esperamos tener el apoyo de

cacla '¿no de ustedes, coinpañeras y compañeros asambleístas, para
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exhortar al Gobierno,lrtracionat y al señor Presidente. para que la atención

se muitipliqup mu-cho más de lo que está viendo y, se pueda precautelar

la vida de los zarumeñ,os 51 la ciudad patrimonio. I\tluchas gracias.--------

LA SEñORA PRESiDENTA. Señora Secretaria, por favor, tome

votación.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señcres asambleíStas, por favor, sírvanse registrarse en sus curules

electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría" Gracias. Ciento veintiún asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta. Se pone en con5ideración del Pleno de la Asamblea

Naciona1,iamoción.decambiode1ordencie1Díapresentadapore1
asámblel

favor, consignen su voto. Señcrr operadcr presente los resultados. Ciento

veintiún votcs afirmativos, cero negativos' cero blancos, cero

abstenciones. Ha si,Co aprobaCa- por unanimida-d la moción de cambio del

Orden del Día presentaCa por ei asambleísta I\{ontgomery Sánchez,

señora Presiden ta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente cambio del Orden del Día, por

favor. -- - - - - - -- - -----

LA SEñORA SECRETARiA. Con su autorízaciórt, señora Presidenta.

,,Oficio No. 092-201.7-IrBhlAN. Quito. 05 de septiembre Ce23Al7' Doctor

José Serrano Salgado, Presiciente de 1a Asambiea Nacional. Presente. De

mi consideración: Reciba uir cordial saludo, a Iavez manifiesto que el día

03 de septiembre de 2CI7, ia República Popular Democrátíca de Corea,
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también llamada Corea del Norte, puso en marcha su sexta prueba

nuclear, agravando la situación y tensión geopolítica entre la nación

mencionacla con los países como Corea del Sur, Japón y Estados Unidos.

Con. ei objeto d.- condenar estos actos que ponen en riesgo la vicla cle

miliones de personas, en el Este

amparado en el artícutro I29 de la Ley Orgánica de la Función Legislatir,'a,

solicito se sirva considerar la modificación del rJrden del Día de la sesión

dei F,leno No. 473, d.ebiendo agregarse ei siguiente punto: Resolución para

conde¡ar el ensayo de las pruebas nucleares realízadas por la Repúbiica

popular Democrática de Corea. En cumplimiento con la disposición legal

antes enunciada, adjunto se servirá encontrar el respaido de firmas

correspondientes, así como el Proyecto de Resolución rnotivo de la

solicitud de modificación del Orden del Día, en concor<lancia con los

artículos 8 y 52 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. Agradezco

de antemano su colaboración. Atentamente, Ferna.ndo Burbano

Montenegio, Asambieísta Nacional". Hasta ahí el texto, señora

Presidenta.---------

LA SEñORA pRESIDFNTA. Tiene la paiabra el asambleísta Fernando

Burbáno.-----------

EL ASA\,TBLEÍSTA BURBANO MONTENEGRO FERNANDO. SCñOTA

presidenta, compañeras, compañeros legisladores: Los ecuatorianos

Somos un pueblo de paz, amamos lapaz, es nuestra vocaciónIapaz.Ya

la Constitución de la República establece en su artículo cuatrocientos

d.ieciséis, que el Ecuad.or promuevelapaz, el d'esarme mundial, condena

el desarrollo y uso d.e armas de destrucción masiva y la imposición de

bases o instalaciones con propósitos militares de unos Estados en los
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territorios d.e otrcs. Las ieceiones que nos han dejado las grandes guerras

rnundiales, señora President-a, son desasti'osas para la humanidad-;

desastrcsas, prlrque tenemos producto de esas glrerras cerca de setenta

nrillones de seres humanos muertos. De esgs setenta ¡liilones de seres

hgmanos muertos, el sesenta y dos por ciento civiles, víctitnas inocentes,

niños, hontbres, mujeres, ancianos, producto de esta guerra, miles cle

perseguidos a 1o largo del mundo, esclavizados, torturacios. Esas son las

iecciones de ia guerra, y por eso el Ecuador se ha declarado como un

Estaci.o cie paz, como un pueblo de paz, q:ue ama Ia paz. Con nnucha

píeocupa.ción, este fin de semana vimos que Corea Cel ltüorte insiste en'

rea-lizar ensa)/os ltucleares,-cen-viitiéndose- en=ulla.- ?,merLaza,- no-pars --

triierres qr-iizás puu'de+emitir mensajes disuasivcs ccmo son para Japón

y Estados Unit1os. Su niv,-l de aicance de sus misiles intercontinentaies

pueden llegar hasta Latinoamérica, pei:o tlo solo esc,, lai consecuencias

de ulra lliivia Ce carácter rruclear, una liuvia ácid.a, pued.c interferir en el

desarroiio de |a especie humana y de todas las especies del planeta' Esta

Asainblea Nacional, señora Presidenta, ha defendid-o lá naturalezay ha

legislacio a favor de la uaturale za, ha deiendido a los animales, y ha

legislacio a favor de los animales, ha defendido ios d'erechos

fundamentales de los seres humanos y hemos legislado a favor de ellos.

Hoy, si sigue esta escalada mundial..

LA SEñORA pRESIDENTA. Le quecla un minuto, F.sarnbleísta...

EL ASAMBLEÍSTA FURBANO IUONTENEGRC FERNAi'IDO. ...GTACiAS. Si
'a

sigue esta bs<.:alada mundial, que puede desembocar en una guerra que

rnuestra ei lado má.s terrible, más sombrío del ser humano, como'es que

otroS mu'erati, sin mucfros sabei' cuáles son los fines, nos ilama la
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atención y nos convoca para que condenemos estas acciones bélicas 5z

esta insensi.blli,Cad cie una nación, que no observando la voluntad

mavoriiaria d.e todas las naciones del nrtrndo tie ir hacia el d.esarrne,

insiste Corea en seguir realizando pr-clebas nucieares, poniendo en riesgo

la r¡ida cie la humaniCad entera. Por 1o que solicito, señora- Presidenta y

compañeros legisladores, cornpañeras legisladoras, que acojan este

camlrio del Orden del DÍa para debatir una acción de rechazo des,je la

Asanrblea, a estas acciones bélicas. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambieísta. Hay un pedido Ce

infbrmación por parte de la asambleísta Doris Soliz.-----

LA ASAI\4BL.EÍSTA S}LIZ CARRIóN DORIS. Gracias, señora Presidenta.

Crec qué-este +,erna, eS url tema rnuy importante, el qUe ha colocado el

Asainbléiata;.siñ éñbáiáo planteo a ésta Asarnblé-c.'-re C'-ne que ser

trat.acio de mánera integrai 5' r'.o pueCe .*t", Lrn sesgo a un soio país.

euiero señaiar a este Pleno, que el pais que más ceñtrales nucleares

tieire, qüe re.a\ir-an, indt¡dabiemente, también prtreba-s nucleares de

diferente carácter es Estados llnidos, seguido por Francia, por Japón,

pirRr:-sia,Pof()oteade1Sur,porIndia...-.-----.--------.----

LA SEñORA PRESIDENTA. Señores asambleístas, por favor. más respeto

a la Asambleísta qr-re está interviniendo en este momento. ------

LA ASAMBLEÍSTA SOLIZ CARRIÓN DORIS, ...por Reino Unido, por

Canadá. Esos scn ios clefensores de la libertad, señora Presidenta' Lo que

no les gt.rsta escucha-r, 
'la integralidad v ia seried'ad bon que tiene que

tra¡ajarse este tema. Estoy: planteando y discuiiendo con nuestros
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compañeros de-bloque, que aprobemos el debate en esta Asamblea del

terna de las energías nucleares, pero que lo hagarnos sin sesgos

ideológicos, con toda la integralidad con que además se trata esta

temática en Naciones Unidas, que tiene una instancia precisamente para

tratar el tema del uso pacífico y con fines beneficiosos para la humanidad

de la energía atómica. Por 1o tanto, no se trata de conderLar a un solo

país, cuando con la- doble moral tan característica de la geopolítica

internacional, otros países 1o iracen de rnanera camufla,la-¡eseondida.

Quierc proponer, señor Asambleísta,.que este clebate pued-a aprobarse en

sU momento, pero que Se 1o haga, señor Asambleísta proponente, cert Io'

compiejidad y la integriciad que este tema tiene en este momento en ios

espacios de Naciones Unidas y.de la.comunidad internacional. Gracias,

señora Presidenta.:-:::a-:-::-=.----.'1'7:---r:.:-::::--:::'-------:::---:-:::-:----r-::-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tenemos

tarnbién un punto de orden por parte del asambleísta César Rohón.-----

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CÉSAR. GTACiAS, PTCSid.CNIA. Mi

punto de orden fue solicitado para el tema anterior, pero por la

oportunidad que me da de habiar, me voy a dirigir a la Asarnblea

Nacional. Totalmente de a.cuerdo .or, "i asambJeísta Montgomery, de

poder aprobar una Resolución de Asamblea Naci,:nal en contrá de la

rnineria. il'egal, cie protéger a los seres humancs, a la población de

ZaruÁa, que está rninada por debajo...-------

LA SEÑORA FRESIDENTA. AsarnbleÍsta Rohón, eso no es un punio de

orclen, esta.mos en otro cambio del Orden del Día, y si tiene que

pronunciarse sobre este tema, por favor hágalo. Gracias.----:-------
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EL AsAlvleleÍsre RoHoN HERVAS CÉSAR. La pqeg-r.rnta del rnillón es

i.qué ha pa-saCo eÍ] estos diez años cie administración de1 Estadgt que

usteCes gobernaron el país y q'Je no ha paradcl la minería ilegal, y que

hoy Zaruma está hecho hueco? Ese es el tema. Nosotros no somos

sectarios , apo:tarrros lo que es bueno.

LASEÑoRAPRESIDENTA.SeñorAsanrb1eísta,lastimoSffi
respeta, para qué se le está dando el punto de orden. Irlosotros le estamos

dando aquí la palabra a toda la Asamblea como es su derecho, pero usted

-tiene que ajustarse a 1o qtre estableee-tra Lev Orgánica de la Funci.ón

Legislativa. Insisto, si no tiene de qué pronunciarse sobre este tema,

entonces damos paso a la votación.-------

EL ASÁMBLbÍSTA RCHÓN HERVAS CÉSAR. ...Gracias. Conclul'ó sobfe

este tema, Presidenta, muy amable. Elr punto eS simplé, es una

Resolución, un cambio <ie Orden del Dia para condenar ics misiles

nucleares de Corea tlel Norte, que están afectando la seguridad de1

mundo el día cle hoy. Es un tema m'üy puntual y muy concreto, o

cambiamos el _Orden 
del Día para condenar la balística orue está este

momento ejercienrlo Corea d.el Norte en contra de la paz rnundial o no.

Es muy sencillo, o votamos a favor de eso o votamos en contra de eso,

nada más. Gracias, Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tome votación, señora Secretaria.-------------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Fresidenta. Señoras y

señorés asarnbleístas, por' fávor, slrvanse regtstrarse en sus cu.rules

electrénicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta
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Secretaría. Gracias. Ciento veintidós asambleístas preeentes en la sala

señora Presidenta. Se pone en consid.eración del Pleno de la Asamblea

Nacional la rnoción de cambio del Orden del Día presentaCo por el

asarr:bieísta Fernando Rurbano. Señas y señore;s 8sáfilbleístas, por favor,

consignei:r su yeto. Señor opere.dor presenie ios resuitados. Cincur:nta y

cuar-ro vOtos afi::rnati-r¡os. cuarenta- ¡,: cuatrO negativc)S2 cero i;lancos,

veinricuati'c abstenciones. Irlo ha sido aprcl:ada la moción de cambio ciei

Crcien dei Día, señct'a Presiclenta.---------

L,A SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, sín'ase

incorporar en lcs carnbios tlel OrCen tiel Día aprobados, como cuarto y

quinto punto tLel ord,en ciei Día, respectivamente. Primer punto del orden

ciel Dia. Solo el cambío del Orden del Día como cuarto punto, por favor,

eldeMontgomerySáncheZ.----.---------------

LA SEñORA SECRETARIA. Tonr"ado nota, serlora Presidenta. -----------'--

LA gEñoRA. PRESIDENTA. pitrner punto cel Crdeñ cel Día, por favor.---
:

I\I-

LA SEÑORA SECRETARIA. "!. Himno Nacionei cle la República del

Ecuador,,,-_-----.----------.---:---------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAI, DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR,.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Nos declaramos en Comisión General pata
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reci'oir a1 señor Ferrranelo Panessc, Enlbajador de la República de

Colombia.. Senora Secretaria, por favor, proceda a dar iectura al

Acuerclo.

LA SEÑORA PRESIDENTA INSTALA EN COMISIÓN GENERAL PARA

RECIBiR AL SEÑOR EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

CUA}.IDO SON LAS ONCE HORAS VEINTIÚN IVIINUTOS.-------

LA .SEÑORA SECRETARIA. Con su autorízación, señcra Presidertta: "La

Asam-l:iea Nacional. ConsideranCo: Que, el señcr Fernand<¡ Parresso

Serna, cuknina sr; misién df,c'isrnáiiee cn la Ernb

Cc.lonebia eu EcuaCor, heck.o quq motiva el justo re(:orrocimi"t'.o i9 l.
comunida.'J por su auténtico comprom.iso y disposición de servicio; agt,
,Cura.rite su qétiyjdad repfesentatir¡a ha irnpu-isado con singular esfi¡erzo

importantes inicrativas de interés común, orientad.as al clesarrollo

inr.egi:a] d.e la sociedad, priorizancio ei píoceso de paz en el hermano país

coiombiano y el significativo aporte realizado en beneficio de las

poblaciones de la Costa ecuatoriana, afectada por ei terremoto del pasado

16 de abril de 2016 que recibió su mensaje fiaterno y solidario ante ia

ad'u'ersidad; Que, la Asamblea l.lacional del Ecuador resalta la apertura e

invariable interés evidenciado por la legación particular, una gestión

ólrjeriva que ieafirrna su visión progresist^ y transfcrmadora en la
'busqtreda perrllanente de una cóoperac!órt'Óilateral que abona'en la

geneiación de oportunidarles de ciiecirnientc coleótryo;:{, erL ejercicic de

sus atribuciones, Acuerda: Destacar el tiabajo proyér:t-ado pÓr e1 señol:

trernando F,ánesso Serna y agra-decer su apcrte proposi*Jivo y de real

irnpact'--r pat'a la con.solid.ación cj.e las feiaciótles de amistad, solidaridaci y

fraternidad enti'e los' prreblos cle Colorrr'nia y llci.raclor. Otorgar la-
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condecoración Asamblea Nacional de la República de1 Ecuador Doctor

Vicente Rqcafuerte al Mérito Social, eüe será entregada junto al presente

Aqu.erdo Leg-islati,ro.por el término cie su misión diplomática. e¡r.Ecuadcr".

HastaaLrÍe1texto,señora'Presidenta,--:.------:---l----.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria.---------

IMPoSICION DE LA CONDECORACIÓN Y ENTREGA DEL ACUERDO

LEGISLATIVO, POR PARTE DE LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA

ASAMBLEA NACIONAL. -----

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR FERNANDO PA},IESSO SERNA,

EMBA.IADOR DE LA REPÚBLICA DE COLOIvIBIA EN ECUADOR. Señora

Presidenta de la Asamblea en ei día de hoy, señora Viviana Bonilla, demás

miernbrcs de ia Mesa Directiva del CAL, hon.orables asambleístas: Un

adiós a mi lindo Ecuador. Queridos amigos que integran la Asar^:blea

Nacional. Quiero agradecer esta invitación amable y especial que me han

hechc y que rne pei'mite aprovechar este magno espacio para conta-rles la

percepción de mi estadía-en su bello país y al mismo tiernpo protocolizar,

por así decirlo, mi despeCí.Ca oficial de ustedes y del Ecuador

exp¡esándoles mi reconocimiento y el de Coiombia por su gestiórl en

beneficio de nuestras relaciones bilaterales. Recibir la Condecoración

Vicente Rocafuerte, me enaltece proiundamente, sobre todo por 1o que

representa este ilustre personaje para la historia ecuatoriana y de toda

Hispanoamérica. Vicente Rocafuerte no solo fue el primer Presidente

nacido en este país, sino que gracias a sus convicciones democráticas

sentó las bases para un Estado ordenado y en progreso' En ei ámbito

interiracionál 'siempré se lb recorciará como: el primer ideÓlogo de la
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soberanía continental. Cobra aún más valor para ffií, recibir esta

condecoración, por proposición de José Serrano, Presidente de la

Asamblea Nacional, é1 eS un gran amigo de Colombia y estamos seguros

que sus capacidades profesionales y humanas, 1o llevarán a jugar un

papel muy importante en el futuro de esta nación. Este evento de hoy

rnarca no solcr mi retiro como Embajador de Colombia en Ecuador, sino

la culrninación de un ciclo profesionai iniciado hace má-s de cuarenta

años en mi querida Antioquia y que al recordarlo no puedo dejar de

evocarlo con nostalgia, pero eso si con 1a tranquilidad del deber cumplido.

Han sido ctratro rlécadas sorprendentes, desarrollando una vocación de

servicio, me he dedicado a trabajar, primero por mi región, luego poffii-
país y finalmente por todos mis compatriotas dentro y fuera de nuestro

territorio. Los avatares de la historia de nuestro país me permitieron vivir

sus momentos más dificiles pero también los más esperanzadores, desde

cuando me correspondió encarar aquellas épocas aciagas de terror como

gobernador de Antioquia, me tocó enfrentar a Pablo Escobar, hasta hoy,

cuando he podido ser testigo de cómo poco a poco se consolidan los

acuerclos de paz que tanto necesita el país y nuestra región. En el último

iargo púbiico que estoy próximo a entregar, tuve la fortuna de ser enviado

a representar a Colombia en mi lindo Ecuadcr, cotrro acertadamente dice

la hermosa canción de Rubén Barba , "CoÍ1amor hoy yó quiero cantar, sí

ieñor, a mi lindo Ecuadcr". Fuei'on tan solo clos años qrre se pasaron

rápido, pero que dejan recuerdos imborrables en mi vicia, hasta el punto

de tener que reconocerles que literaimente hablando y como muchos de

ustedes lo deben saber, a causa Ce inconvenientes de salud, en Ecuador

se quecla una parte de mi corazÓn. Y es que cómo no quedar maravillado

con el cielo azul de Quito, la imponencia de sus volcanes nevados, sus

extensos valles, los cañones profundos, los atardeceres del Pacífico y una
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cuiturapropia,qu9hoytodavíasevi.r'eenmuchosdesusFuebiosque
trivelafor.turiaciecÍisfrutar,viajandoporSuScarreter.¿¡'sdencrteasur'

Conocí el cernenterio rnás belio del rnundc en T'.rlcán. navegrté en los ríos

de sr:- Amazonía, rne deleité con ios bizcochoS de Cayarnbe, peregriné al

santuario de ia Virgen del Quinche, camiilé por la iínea que separa los

hernisferios cie la N{itarl del }vIundo, recorrí la Avenida Ce lcs Volcanes que

tanto admiró Humboidt, probé los sabores de la cocina manabita y

esmeraldeña, ccntemplé labellezaúnica de las Islas Galápagos v me bañé

con la brisa del Río Guayas en s"ü principal puerto sobre el Pacífico, allí

donde un monumento recuerda el encuentro entre Bolívar y San Martíq. -

Cónto no enarnorarse de t-rn país como Ecuador, con é1 compartimos una

historia a.ileestral y centena¡es de kilémetr'¿s de vecinCaC eterna, un país

generoso que ha dad.o cpor,tunidades a miies de cornpalriotas qrie hoy

h-atrilan +tr s*¿e1o fiue +iempre responden el;a+rde seJes pregunta pe+-
qué están acá, porque Rcuador es el mejor-r'ividero del mundo. Ya en lo

prcfesioital, puedo decir'l.es sin <1ue suelle a ün tedioso bálance de mi

gestrón, que debo destacar el nivel al que han llegaclo las relaciones entre

Colombia 5r Ecuadr:r, hoy pueclo decir que gracias a1 trabajo de las

nmfa¡a{as, ias Cancillerías 5r los Congresos de ambos países, la agenda

bilateral se encuentra en el mejor momento de la historia, aquí es

fundamental reconocer el papel jugado por elexpresidente Rafael Cottea,

quien junto con nuestro presidente Juan Manuel Santos, trabaiaron

desinteresadamente y con grafl pasión en pro de 1o mejor para nuesti'os

pueblos dejando atrás diferdncias coyunturales. Con el actual gobierno

del presidente l,enin Moreno, esas relacicnes crrntiníian siendo tluidas ¡¡

constantes. Su primbra r¡isita. como Presidente'eiecto !a, nizo a. Eogotá,

doncie se reunió con el presitlente Sántos y la canciller I\{ariangel I'Ioigurín,

reiterando su apoyo al procesir de iaz colombianc y a lcis diálogos con el
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Ejérclto de Liberación Nacional, que tiene la capital ecuatoriana como

sede de los encuentros, y que ayer aI conctruilc 'el tereer ciclo de

conversaciones vieron sus primeros frutos con la firma clel denominado

Acuerdq de Quito, para- el cese al fuego biiateral y temporal que se iniciará

el priinero de octubre y terminara. ert enero del dus i¡il dieciochc. Son

ci.en días en que encontraremos rná.s paz todavÍa, e!. pi'opio presidenf-e

Santos se comunicó inmed"iatameni.e con el presidente lvloreno para

agraCece;de a é1, a Ecuador y a su gente, su generosa hospitalidad para

lograi: este importante avance hacia. la pa.z completa de los colornbianos

¡r decla-rar a América -Ltn territorio de paz tctal. El excelente momento que

viveniasre}acioneSdip1om,áticasentr"eEcuadoryCo1orrrbiahaperrnitido

qrie se lleven.a cabo logros importantes en los diferentes ejes de la agenda

binaciona1,entree11oshra]y'Queresa1tareltransporteder¡rásd'ediez

rnillones de'barriies de petróleo desde Colombia hasta el piéito de

Esmeraldas a través del oieoducto de cru-dos pesados del Ecuad.or, la

firma interinstitucional de a5r¡1d¿ mri-tua paracontingencias de derrames

de hiCrocarburos eir terriiorios fron'uerizo's ;r ia venta importantísirna de

erLeigiaa Colcmbia en el ci-os mil seis que permitió miiigar la r:rrsis que

habí¿r eir Coiombia y que eviti, el racionarniettto gracias a r-iue Ecuacicr

nos ven,Cié energÍa en el momento más dificil. Uno cie ios acontecimientos

que cruciarnente nlárcó mi paso por ei Ecuador, íue el terrerrioto del

ciieciséis de abril clel dcs mii ,iicciséis que afectó buena parte de su iitoral

pacífi.co. I.luestra Ernbajada asui¡ió uir papel de liderazgo y coordinación

p^r'a que las ayudas hurnanita-rias del gobierno colombiano ilegaran

oporturia-mente ai territorio .hermano, ccmo parte de esta ayuda se

destacan ei transporte de seiscientas veintiún toneladas de alimento ¡r

agua, varias veces barcos y varios vuelos aéreos. Me enorgullece también

ccntarles que en estos veinticua,tro meses nos enfocamos en una a$enda
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de diplomacia- cultural con.acentc colombiano, es decir, destacando

características propias como. Son- nurestra preparación, nuestra

creatividad, optimismo, sabores, amabilidad, alegría, ritmo, trabajo,

servicio y amor por el arte. Gracias al apoyo. de la Cancillería con el

acornpañamiento de instituciones públicas y privadas del Ecuador,

logramos desarrollar más de veinte proyectos que han permitido a más

de ciento cincuenta mil colombianos-ecuatorianos, conocer las diferentes

facetas de tirr país creativo, contemporáneo y donde se fomenta nuestra

convivencia pacífica. En fin, son muchos los recuerdos graf.os que nos

llevamos de nuestro pasc por este país, como dice su lema Ce

presentación ante'el mundo: "Todo lo que uno puede necesitar para Ser

feliz,:está en el Ecuadoi'". Aquí err la mitad del munclo están las montañas

más cercanas al sol, las Islas Encantadas qrre asombraron a Darwin,

nacen ios rÍos que bañan ia selva amazónica-y cada rincón de sus caiies

consen'a una tradición que es patrirnonio de la humanidad, pero sin

duda el recuerdo más inolvi,Jable es el de haber encontrado aquí en mi

lindo Ecuador amigos entrañables, muchos como ustedes que

permanecerán siempre en mis recuerdos y mañana y mañana recordaré

todoesteinmensoybe1locieioazuI.Muchasgr.acias'--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminamos la Comisión General y

,éto*""*os 1a sesión. El siguiente punto del Orrlen de1 Díá, por fan'or,

señora Secretaria. -------- ------------

LA SEÑORq, PRESIDENTA CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL

REINSTAIA LA SESIÓN, CUANDO SON LAS ONCE HOF.ltS TREINTA

TRES MINUTOS

Y

Y
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LA SnÑORa SECRETARIA. u2. Designación de los d.elegacios de la

Punción Legisiativa para integrar la Comisión Ciudadana de Selección

que llevará adelante el Concurso de Oposicién y Méritos para la Selección

y Designación par^ la Renovación Parcial de las y los Consejeros del

Consejcr l.lacional Electoral". Con su awtcrizaci.on, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la comunicación remitida por el Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social: "Oficio No. CPSS-CCS-2O17-

A425-F. Quito, 2 de agosto 2017. Asunto. Solicitud de designación de los

delegados de las funciones del Estado para conformar la Comisión

Ciudadana de Selección CNE. Señor doctor José Ricardo Serrano

Salgado. Presirlen

ne mi censicleraeión. Fl Conse:je cle Particitr'ación Ciudatlana y eontiol

Social para cumplir sus fines de designa-ción d.e a"utoridades de acuerdo

a la Óonstitrrción y la Ley mediante resoluciones PLECPCCS-O2 6-08-12-

2015 y PLECPCCS-666-O5-08-2O17-F aprobó el Reglamento de

Comisiones Ciucla-danas y Selección el cual regula su conformación,

organsaclon y funcionamiento así como el Reglamento del Concurso de

Oposición y Méritos para la Selección y Designación para la Renovación

Parciai de las y los Consejeros del Consejo Nacional Electoral

respectivamente. De conformidad con el segundo inciso del artícuIo 2O9

d.e la Constitución de la República, las comisiones ciudadanas de

selección se integrarán por una delegada o delegado por cada función del

Estado e igual número de representantes por las organizaciones sociales

y 1a ciudaC,anía, motivo por el cuai el pleno del Consejo de Participación

CiucÍadana ], Control Social en sesión :ordinaria 105 d,e 26 de ju.lio de

ZOt7, mediante resohtción TLC-PCCS-6-S-9-27-O7-2O17, resolvió
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disponer a la Coordinación General de Comunicaciór-r Social la

publicación de 1a Convocatoria para la conforrr:.ación de La Comisión

ciudadana de selección que llevará adelante ei concurso de oposición y

méritos para la selección y,lesignación para la renovación parcial de las

y los consejeros del Consejo l\acional Electora

i¿:. ciurlai anía y a las orga.nizacicrres scciales a inscri'oírse y postular en

ei prcceso d.e postuiación de la misma. De igual manera, d.e ccll.fcr"micaci

con ia Ley y eI Regiamento, se requiere qire deirtr<.1 del plazo cf-e treirrta

tjías conta-d-,rs a parttr de esta notificación remita los nombres, la hoja de

'rida y ios documentcs de scporte de dos delegados, un hombre y'una

n:uj,er sin cleterm.inar su principEidád o -supléñcia" fomaddo etr

consi"d-era,ción clue las y lcs clelegados deberán pertenecer a Ia Función

qrre usted preside, los delegados deberán cumptrir con los requisitos-
previstos en el artículo 12 y acreditar no estar incurso en ninguna de las

prohibiciones señaladas en el artículo 3 del Reglamento de Comisiones

Ciudadanas de Selección, mediante declaración juramentada ante

nctaria o notario público en el form,atc único enritido por el Corlsejc de

pariicipacion iiudadana y Control Social en e1 Portal web institucional

rnr*r,v.cpccs.gob.ec en la qu; además aufctiz,ará de manera expresa el

accesc a los clatt,s cle carácter personal ,le la o el delega,lo, para verlfica-r

la inforrn acion,declal'aciones o documerttcs recibidos, vencidc, el plazo si

nc: se 
'há- 

piccedi,Jo a la designación, el Consejo ie Participación

Ci¡dadana y Control Social 1o hará directamente tnediante sorteo público

y en los términos previstos en la ncrrmativa vigente. Con sentimientos de

distilgr-ricl.a consideración. Atentamente, licenciada Yolanda Raquel

Gonzáiez Lastra, Presiclenta". Hasta ahí el texto, señora Presidenta.------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Juan
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EL AS¡\MBLEÍSTA CÁRDBUAS.ESPINOZA JUAN CARL.OS. Compañera

Presi<let:ta, SeñcraS, señOritas, señores asa.mbleÍstas: Earociona

escuchaf un testimonio tan transparente, tan fluido, tan agraCecido y

genetoso en la despedida del señor Ernbajador de la República de

Colombia. Parece ser que el Ecuador es un paraíSo, solo hace falta que

profund.icemos todo cuanto hemos avanzado en La década ganada.

Iguaknente, cuando nos fijamos en lcs misiles que apuntan hacia el

munCo solamente de un sector nos olvidamos de los que nos clirigen los

grarides irnperios que quieren irnponer la- inCr;stría mortal de la guería.

Señor'a Presi.-ienta,he solicitado la qalabra F,ata-cumplir con un maqdato

constituciorral. qule rEivinCi,:a I:-i juste-a, la ra-Áir t-le sei clelq.+i:+ip+loder

del Fetaio, ia Función de Transparencia. t¿ue ha;r sectores interesados

en desa.parecer'lo para volver hacia el viejo país de la componencta, donde

se repartía ia troncha depeniliendo de quienes son sr-ls comensales, ese

país se aca-bo. Que hay qu-e mejorar ios procesos inCucia.blemente, que

ha;v que reformar ie¡res para que permitan el pleno ejercicio de derechos

y garantías, nuncapa,-a voiver atrás a ese viejo país que ya sl-rperamos.

Por esta razón, en cumplirniento de la norma; de la Carta Suprema y para

ia designacién de los delegados de la Función Legislativa., para integrar

la Cornisión Ciudadana de Selección que llevará adelante el Concrirso <ie

Oposición y Méritos para la Selección y Designaciórr, pera la Renovación

parcib.ide ias ¡i ios Consejeros deL Consejo Nacional Eiectoral, rne permito

prcpcnei- ios nombre" de Walter Marcélo Cevá-lics I'¿irrñoz y Glen<ia idata.l5r

Cr-ioilo l,{aita.. Espero y exliorto el apoyc a est¿¡. rn<ición Ce designación-
:-

Iv{uchas,graciab,señoraPresidefta.-----.-------.---.--

LA SEñCFrq, PRESIDENTA. .Tenerrrcs una moción presentada, a pedido la
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palábra el asarnbieísta Vicente Taiano =- - -- ----- - ----- - --- - -- ---

EL 
: 1SAMBLEÍSTA 

TAIANO BASANTE VICENTE. Gracias, señora

Presidenta encargada de dirigir 1a sesión, señores asambleístas: De

acuerdo a 1o que establece el artículo doscientos nueve de 1a Constitución

y en reiación también a 1o que establece el artículo cincuenta y cinco de

ia Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana, precisamente

estas comisiones ciudadanas de selección son las encargadas de lievar

adelante los "concursos de oposición y méritos" para designar

autoridades de controi, entre esas a los miembros del Consejo Nacional

Electerai 1' ao,uí un comentario importante y de tinte iurídico, El Ecuador

es el,únj.co país en el mundo en el que funcionarios no eiectos c perscnas

tlo electas democráiicamente designan fi:ncionarios públiees

impcrtantes. Este ccncurso va a ser llevado adelante por el Consejo de

Participación Ciurtradana, un Consejo de Participación Ciudadana

deslegitimado por sg. proceder y muestra precisamente de aquelio es que

con ia máxima puntuación eligieron un Contralor, ún Contralor que esta

Asamblea censuró políticamente, sancionó políticamente, un Contralor

que hoy tiene proiesos pendientes y cuentas pendientes con la justicia

del pa.ís, se dice en la calle que para muestra un botón, pues creo que ese

es el ejemplo más claro de la incompetencia, por decir lo menos, con que

actúa este Consejo de Participación Ciudadana. En la práctica estas

comisiones han servido como ei vehículo a través del cual se ha

secuestra.do la insiitucionalidad del Estado, absolutamente todos los

:nbmbramient-os qlte se han reati zad,.c a partir cle la vigencia o desde 'la

vigencia de |a Constitucjón Ce IVlontecristi que'trajo a la palestra la

Función de Transpa.rencia y dentro cle esta Función de Transparencia ei

,Quihto Poder, el Consejo de Participación CiudaCana. Se han llevado
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adelante designaciones de funcionarios totalmente dependientes y

vincr-rla-dos ccn Ali

esc pt'oceso político, 1o que claratnente al,entó por un iadc contra la

institucionaiidad de1 país y permitió que'se concenf.re el poder y esta

coi'rcentración de poder es precisamente la que hoy tiene en la paiestra o

ha dado bcga a que se hable mucho dc una consulta popular y entre

oiras cosas de los tópicos d.e la consulta popuiar, precisamente que se

revisen por decir lo menos las competencias y ias facultades que tiene

esl.e Coir.sejo <le Participación Ciudadana, es decir que en razon de 1o

expuesto, nosotros como bioque no Vamos a votar y no podemos voiar a

favor y vamos a votar en contra cle cualquier designación que se haga,

más, aún que se han mencionado dos ncmbres y ni siquiera conocemos

quiénes son, cuáles son sus antecedentes, cuál es su hoja de vida, así es

rlu-E_Ia posición del Partido Soeialcristiano será vota-r en contra de los

ncli--bres:n,:cionácÍos el día de hoy. Gracias.-

L,A SEtióRA pRESIDENTA: Giacias, Asambieísta. lJorno 1o manifestaba,

Iiay una mcción presenlada pcr el asanrbleísta .¡'uan Cárdenas, les

cónsulto si tiene apoyo esa rnoción. For f6ror, señora Secretaria, sírvase

toi¡ar vota'ción. -------'---' -::--------

LA SEI(IOP*A SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta.. Señoras ¡r

señores asambieíStas, por favor, sírvanse registrarse en sus curules

electrónicas. De existir algUna novedad' inforrnar a esta Secretaría.

Gracias. .Ciento veinte asarnbleístas preseutes en 1a sala, señora

Presiclenta. Se pone en ccnsideración del Pleno de la Asamblea }lacionai,

ia rncción irresentada por el asarnbleísta Jua.n Cárdenas, ccn la finalidad

cle' q-ue ios funcionarios N¡iarcélo Cevallos y Gienda Criollo sean
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cl.esignados cc'mo representantes de la Función Legislativa ahte la

Comisión Ciudaclana de Selección que llevará aCeiante el cortcurso de

oposición y rnéritos para la selección y designación pa-ra- la renovación
r : -1 ^1 811^^+^-^1 C^parcial de las y los consejeros del Consejo Nacional Electoral. Señoras y

señores asambleíStas, por favor, consignen Su voto. Señor operador,

presente los resuitados. Cincuenta y siete votos afirmativcs, cincLrenta y

cinco negativos, un blarrco, siete abstenciones. Nq-hg-9¡4c-a.p-Lc&4daig.'..'-. ...

moción.-----:-------

LA SEÑORA PRESID

rec'uificación por parte Cel asannbleista Daniel Mendoza-

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores aqarnbleístas, por favor,

sírvánsé@nsrrs curules electrónicas. --------

LA SEÑORA PRESIDEI{TA. Por favor, señores asambleístas,

mantengamos el orden en la sala, ese es un derecho qrte tiene cualquier

Asarnbleísta, comc 1o tienen ustedes.-

LA SEñORA SECRETARIA.' Me perrnito solTcitáries'ccmeCirla-nnente.

señorás y señcres a.sarnbleistas, qrre por favor, ee sin'an registrar 'su

asistencia en sus curules electrónicas. De existir algu.na. novedad, por

iavor, infbrmar a esta Secfetaría. Gracias.--------------- -----------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Por favor, señores asambleístas, ped.imos

respeto para el resto de miembros de la sala. Proceda, señora

Secretaria. - -. -*- - - --

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleÍstas, por fe-vor,
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síryanse registrar su asistencia en sus 'curules electrónicas, los

a-sanrbleístas que ejercieron el derecho al voto, para proceder con la

rectificación de la votación. Ciento clieciocho asambleístas presentes en

la sala, señora Presidenta.; Se pone en consideración del Pleno de la

Asamblea Nacional la moción presentada por el asambleísta Juan

Cárdenas, con la finalidad de que los funcionarios Marcelo Cevallos y

Glenda Criollo, sean designados representantes de la Función Legislativa

para integrar la Comisión Ciudadana de Selección que llevará adelante el

Concurso de Oposición y Méritos para la Selección y Designación, para

la R-enovación Parcial Ce las y los Consejeros del Consejo Nacional

Electcral. Se procede con esta r¡otación en atención a la soiiciturl del

asainbleísta- Daniel lvlendoza de rectiÍicación de la votación.. Señoras y

señroi'es asambleístgs, por: favcr. consignen su voto. Señor operador,

presenie los'resultacl-os. Sesenta y dos votos afirmativos, cincuenta y

cuátro negativos, cero blancos, dos abstenciones' Ha sido aprobada la

moción presentada por el asambleísta Juan Cárdenas, con la finaiidad

de que los funcionarios Marcelo Cevallos y G!.enda Criollo sean

designaclos representantes cj-e la Función Legislative pa:ra integrar 
-la

Comisión Ciudad.ana de Selección que llevará adelante el Concurso de

Oposición y Méritos para la Seiección y DesignaciÓn, para la Renovación

parcial de 1as y los Consejeros del Consejo Nacional Electoral' Señora

Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Siguiente punto

<ieiordendeiDía,porfavor'--.------------------

LA SEÑORA

Permanente...

SECRETARIA. 3. Informé de la comisión Especializada
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le SBÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria... En primer lugar, no se

refiera a esta Presidenta como oye, tengo nombre y apellido, le guste o no

le guste. A i-rsteCes no les irrespeto, así que dernando de ustedes el mismo

trato que les clqy a ustedes. Acabamos de presentar una mocitin, el

asambleísta Vicente Taiano, utilízó ia paiabra, no presentó rringuna

moción, se tomci ia vota.ción de la mocién de Juan Cár'dena-s, hubo un

peCido de rectificación y fue aproba.da la moción, No cabe en este

rnomento hacer otro pedido, porque ya pasamos al siguiente punto del

Orden del Diz, puesto que fue aproba-do. Les pido, por favor,

r-nantengamos la ccrdura y aitura en este P1eno.----

VI

LA SEñORA SECRETARIA. "3. Informe de la Comisión Espeeializada

Pérmanent-e'ie Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguriclad Integrafry"pg4g 4"l e9{t{9 q" 3q19b"cl9a,1e1 Convrcnio entre

el Gobierno'de ia Republica rlel Ecuaclor y el G,>biqrno de Canadá sobre

Transporte Aéreo". Con su autorización, señora Presideftta, pi:ocedo a dar

!.ectura ai informe: "Memoranclo No. 074-CEPSIRISI-S-AN-2017. Quito,

25 r1,e ;rgosto de 20 L7. Para: José Serraño Salgado, Presidente de la

Asamblea Nacional. De: Doris Soliz Carrión, Fresidenta de la Comisión

Especializad.a Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral. Asunto: Envío del informe de la

Comisión sobre e1 Convenio entre el Gobierno de la Repúbiica del

Ecuador y el Gobierno de Canadá sobre Transporte Aéreo suscrito en

Ottawa. En observancia a 1o previsto en el artículo 108 de la Ley Orgánica

de la Función Legislativa y en concordancia con el artículo 2L del

Reglamento de Comisiones Especialízadas Permanentes y Ocasionales de
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ia Asarrlblea Nacional, remito a usteC y por su intei:medio al Pleno de la

Asamblea Nacional e1 informe cle la Comisión que.presido respecto al

perlirio d.e aprobación dei Convenio entre el Gobierno cÍe la República del.

Ecuador y el Gobierno de Canadá sobre Transporte Aéreo. Particular Qüw-

comunico para los fines pertinentes. Doris Solís Carrión, Presidenta de

Ia Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciorres Intei'nacionales y Seguridad Integral. Informe de la ComisiÓn

sobre el pedido de aprobacíón Cel Convenio entre el Gobierno de la

República d.el Ecuador y el Gobierno de Canadá sebre Trá-rrspof,t€ Aéeeo

suscrito en rJttawa el 8 de junio de 2016. Objetc: Ei. presente doc:-lmento

tiene pcr objeto potier en conocimientc del Pleno de la Asarnblea Nacional

el InforrnLi en torito aia aprobación <iei Ccnvenio entre el Gobierno de la

República del Es,edary ei Gcbierno de Ca.narlá sebre+ranspo*te Aéreo,

SuScr1mdejuniod,e2o16,quefueasignac1oparasu
tratamiénto a la Comisión Especializada Permanente de Soberanía,

Integración,RelacioneslnternacionalesYsegrrridadlntegral,enatención

a la previsión establecida en el penúitimo inciso del artículo 108 de ia Ley

Orgánica de la Flrnción Legislativa. Antecedentes: N{ediante mernorando

No. SAN-2;OI7-0824 Ce7 de abril de2OIT,ladoctora Libia Rivas Ordóñez,

Secietar-ia General, por disposición de la ásambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano, Pre'sidenta a esa fecha de la Asambl.ea irlacicnai,

re:rnirió a ia Presiilencia rle la- Comisión Esce cializaó,a Pecmanente áe

Soberanía, Integra cion, Reiaciones Internacionales'y Seguridad Integrai,

ccpia del oíicic wo.'T.ZSZ6-SGJ- i7-OIg2 rle 6 de abrii d,e 2Ai7, suscrito

por eI economista Rafaei Correa Delgado, a esa fecha Presidente

Constitucicnal cie la República, mediante el cual solicita la aprobación

del Conve'nio entre el'Gobierno de ia República clel Ectrador y el Gobierno

cle Canad.á sobre Transporte Aéreo, suscrito en Ottawa el 8 de junio de
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2016, ad.juntando el Dictamen de la Corte Constitucional No. 003-17-

?TI,CCI así como el texto Cel indicaclo. instrurmento. Le ¿e¡¡¡isión

Especiaiizada Perrnanente cle Soberanía Integración, Reiaciones

Internacinr.*1"" v Segrrririari Integral, en sesión No. OC8-2017-2O1g,

celebrad.a ei i2 de juiio de 20i7 en l:a ciuda,l de Cu.eirca, provincia clel

P,zü.ay, ávsg5 conocimiento del refericio meÍl:¡orando Nto. SAN-2017-08'24

de 7 cir: abrii de 2O17, conjuntame.nte con ei referjdo oiicio No. T'7326-

SG,J- 17-Oi92 de ia Presidencia de la Repirbiica; ei iexto del Convenio

entre el Gobierno de ia Repiiblica del Ecuador y el Gobierno de Canadá

sobre Transporte Aéreo; y, el Dictamen de ia Corte Ccnstitucioaal f{o....

003,-l7-DTI-CC. En 1o med.ular, el objetivo ,lel Convenio materia de este

informe br;sca establecer estándares de seguri,iad, certificados, iicencias,

cobros por usos aeroportuarios, tarifas, aplicación de leyes,

esta corrsesión de dereehos paia las líneas

aéreas designadas para ca.da Parte Contratante. En la sesión No. 009-

Zf¡iZ-2C19 de ]a Comisión Especializad,a Perrnarlente de Soberanía,

hitegrabiÓri.'Relaciones internacionales 1r Seguridacl Integra! lie'''ada a

ca"bo eL 19 Ce juiio de 20 77 cornpareciércn a éxponer sr-ls puntos de vista

eir iorno a!. precitado Convenic ios siguientes furrcionarioi y ar-rtoridades.

A ccirtinuación. se adjunta una tabla de tres columnes: la prítnera,

institu,:ión; la segunda, nombies; la tercera, cargo. Institución: Dirección

Generai c1,.: Aviación Civil, Ministerio del Trabajo, Ministerio de Relaciones

Exteriores y Moviiidad Humana, Ministerjo de Relaciones Erteriores y

Mor,;ilidad Humana, Ministerio de Transporte y Obras Públicas,

Ern6ajada Ce Canadá, Embajada cie Canadá. En la sesión No. O IO-2OI7-

2AIg de la Comisión Especializad,a Permanente de Soberarría,

Integración, Relacicnes Internacionales y Seguridad IntegraI, ile'tad.a a

cabo el i5 de 
: agosto de 2,OI7, cotnpárecieron los funcionarios y
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autoridades que a continuación se detallan, quienes expresaron sus

puntos de vista respecto del Convenio entre el Gobierno de la República

del Ecuador y el Gobierno de Canadá sobre Transporte Aéreo: A

continuación se adjunta una tabla de tres columnas: Ia primera

institución, la segunda nombres, la tercera cargo. Institución: Servicio de

Rentas Internas, Ser¿icio de Rentas Internas, Ministerio de Comercio

Extei'ior, Dirección Gerreral cle Aviación Civil, Servicio Nacional de

Aduana dei Ecuador. Han contribuido de manera activa y permanente

con , SuS aprJrtes, COmental'iOs, interuenciones, inqrrietUCes y

obserwaciones verbales o esc.ritas.. en cada una de las sesiones de la

Cornisión y en ei debate y aprobaCión de e.ste Tnbrme;lasy los

asambieístas que eeastan a esnLi'.ruaeión+A eontinuaeién se aeljrrnta una

tabla Ce dos columnas: la priinera Asambleista, la segunda número

sesión. Asambleísta: Doris Josefina Soliz Carrión, Esther Aclelina Cuesta

Santana, Paola Vintimilla Moscoso, Hermuy Calle Verzozí, Fernando

Patricio Flores Vásquez, Fafo Holguín Gavilánez Camacho, Ana Belén

Marín Aguirre, Héctor Patricio Muñoz Alarcón, Wendy Vanessa Vera

Flores, Pedro Fabricio Villamar Jácome, Cástulo René Yandún Pozo,

ECuardo llauricio Zarrrbrano Valle, Enrique Joniaux, Bianca Játiva

Martínez. La Comisión Especiali zad.a Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones trnternaiionales y Seguridad Iirtegral, en si':

sesión I\o. 011-2017-2D19, ceiebracla el23 de agosto de 2OI7, debatiÓ y

a.prcbó ei informe sobre el pedidc de aproba.cion del Convenio entre el

Gobierno de ia República del Ecuador ¡r ei Gobiei'no de Canad.á sobre

Transporte Aéreo, suscrito en Ottawa el B de junio ae 2016. Análisis y

razianami.entó" Ei Con'u'enio suscrito entre el Gobierno de ia República Cel

Ecuador y el Gobierno de Canadá sobre Transporte Aéreo, en 1o principal,

tiene por objeto establecer estándares de seguridad; certificados;
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iicencias; r:obros por usos aeroportuarios; tarifa;' aplicación de leyes;

estabiecimiento -de estadísticas; y, concesién de derechos para las líneas

aéreas designadas por cada Parte Contratarrte. La su.scripción de este

tipo de Acuerdos entre países o regiones del rnunclo impulsa una mayor

actividad- en términos de relaciones comerciales, 1o que a su vez tíene

efectos beneficiosos sobre el resto de ias actividades de una economía. El

Ministerio cie Comercio Exterior considera que existe un importante

potencial de comercio entre Ecuador y Canadá que puede ser

aprovechado, para este fin es necesario crear herrarnientas que faciliten

o incentir/en un mayor intercambio comercial como 1o es este Convenio.

Dentro cle la estrategia de apertura de rnerca,dos que viene Celineando la

referida Cartera de F'sfacfo, -s=hl<-onsideradlla negociaciÓn de un

Acuerdo Comerci do-,-ra-ratifieaeffie-este-
Acr¡e+do de Servicios Aéreos marca una hoja de ruta para incrementar el

flujo comerciai. En ei caso de tráÍico aér'eo de carga. ia integración de

redes regionales de transporte aéreo perrnite disminuir los costos'de

proclucción y transporte, márcando una ventaja comparativa para el

Ecuador \¡ atrayendo además mayor inversión extranjera. Actualmente,

los principales productos con mayor potencial en el mercado canadiense

son rnango, pitahaya, brócoli y flores. Con relación al impacto iurístico

de este tipo de convenios, es preciso mencionar que la creación de nuevas

conexiones y operaciones de nuevas aerolíneas en el país permitirá

incrementar Ia llegada de turistas a Ecuador. Es importante seíralar que

ia población canadiense alcanzó un total de 35 millones cle habitantes en

el año 2Oi4, con un gasto promedio pcr viaje de L.227 d-óla-res. El 87%

de los cánadienses viajan por motivo de ocio y sólo el l3o/o lo hacen por

motivo de rregocios. Adicionalmente. es preciso informar que el

canadiense promedio toma quince días de vacaciones al año entre los
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meses de julio y septiembre. Al Ecuador llegan alrededor de 33.240

canadienses, cifra registrad-a para el añc 2OI4, experimentando un

crecimiento del 19% si se ccmpara con las cifras del aña 2O1.J. En un

32,.6cÁ i,os des',inos de visita er-. Ecuadcr se orientan a las Isias Gaiápa.gos.

En ei año 2O17 harr irrgresado hasta La fecha aproxiniaCanierrte Ls,tlOC

turistas canaciienses. Ai respeclc. ei N,linisterio de Ttirismo considera que

Canadá es uno de los mercado*s prioriza.dos para 1o cual, la suscripción

r]e este iipo de Acuerdos perrnite viabiiízar un trabajo conjunto cou ias

diferentes instituciones y actores a efectos de poterrciar ese mercado

turístico. Hecha esta breve intrcducción, es pertinente remitirse a 1o que

la Corte Constitucional señala en torno al Convenio suscrito entre el

Gcrbierno de la República del Ecuadgr y el Gobierno de Canadá sobre

Transporte Aéreo. El máNimo organismo de administración de justicia en

materia constitucional, en su Dictamen No. OO3-l7-DTI-CC, caso No.

C0CB-16-TI, de E Ce m.arzo cie 2OI7, a-! emitir su concluslón y

pronunciamiento expresa lci que sigue: "81 Convenio entre el Gobierno

só'oe::ar:o de''la República del Ecuador y el Gobiei'no de Canaciá sobré
' -.- - : r -1 --.i:,Tránspo:rte' Aéreo, eS un instrum'ento interna'iionai desfinadb a

establecer estánCares de segurioad., certificados, liceticias, cobros por

usos aeroportuarios, tari.fás, apiicación d-e leyes, establecimiento cie

estadísf-icas y concesión de derechos para las líneas aéreas designadas

pór cada Parte contratante, en el que se dirige una especial consi,Jeración

a la ayuda recíproca en caso de ciarse un incidente o amerLaza en caso de

apoderám-iento ilícito de aeronaves civiles que atente a su seguridad, a

las Ce los pasajeros, tripulanteS, a-eropuertos o instalaciones de

navegación aérea, razón por la cual, dentro del proceso de legitimación

de este instrunrento internacional, por referirse también a derechos

estal-¡leóidos en la- Ccnstitución, se requiere de la aprobación de la
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Asamblea'Nu.cicrrr*1. El objeto materia del presente dicta.men e¡rcuentra

sustento en lo establecido en el artículo IO7, numeral 1 de la Ley

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, de

conformidad con el que, dentro del control de constitucionalidad de los

tratados internacionales, la Corte Constitucional está facultada para

interv-enir respecto a la necesidad de la aprobación legislativa previa de

un i¡strumento internacional. Por estas razoÍres,la Corte Constitucional

considera que para el consentimiento del presente Convenio se requiere

la aprobación previa de ia Función Legislativa, fundamentalment"e por

encontrarse inmerso Centro de los casos contemplados en el artículo 419,

numeral 4 Ce la Constitrrción de la República, es clecir, qlLe: "Se refiera a

ios derechos y garantías estabiecidas en la Constitución". Engeneral¡ e} -

Clonvenio n+ate+ia -de estc diete+renlien€ eongruencia3-:ro afecta o

vulnera ningún derecho establecido en la Constitución de la República

dei Ecuador. N6 obstante, se hace notar al órgano legislativo que, al

determiharse en el texto dei artículo 9 que se "eximirá a las líneas aéreas

designactas de la otra Parte Contratante de las restricciones de

importación, derechos de aduana, impuestos especiales, derechos de

inspección y oti'os derechos y gravámenes nacionales", la Asamblea

Nacional al momento cle analízar el Convenio para su aprobación debe

tener un especial cuidado para evitar que se afecte el principio de

iguaidad, ya que si bien en el Convenio se establece que el mencionado

artículo se apiicará conforme a ias leyes y regulaciones nacionales sobre

la base de reciprocidad, bajo ninguna circunstancía se puede afectar los

derechos de terceros que realicen la misma actividad en el ámbito de

transporte aéreo, Dicho cie otro modo -refiriendo al artículo 9- se debe

estu<liar con especiai cuidaclo, al mornento de realízat el análisis

legislativo, la vigencia de las normas tributarias y de las que regulen la
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avia,:ión civil y transporte aéreo, en relación a la posibiliCaci de eximir

respinsabiiida<Íes a ias líneas u.ereas 'Jesignadas Centro dei marco de

ejecr:ción del pi'esente Conrrenio. En virtud iel anáiisis efectuado, la

Corte Coi-rstitucionai se pronuncia de la s,iguiente rnanera: IIi. Decisión.

En mérito de io expuesto, acirninistrando justicia constitucicnal y por

mandatc¡ de ia Constitución de ia Repú-blica del Ecuador, ei Pieno cle la

Corte C'onstitucional emite el siguiente. Dictamen. 1. EL,Convenio cntre

el Gcbierno de la República del Ecuador y el Gobierno de Canadá sobre

Transporte Aéreo, requiere de aprobación previa por parte de la Asarnblea-
Nacional, por encontrarse dentro de los casos que establece el artículo

4i9, numeral4 de la Constitución de la RepúbIica.. 2. Dictaminar que las

disposiciones contenidas en el Convenio entre el Gobierno de la
República dei Ecuadcr y el Gobierno de Canadá sobre Transporte Aéreo,

guarCan ar¡nonia c,¡n ia Constitución de ia República del Ecuaclor, en

rjonsecue¡.tcla, Se declara Su conformi,lad gln- iás rrLri'lnas

ctinstirricionaies. De la transcripcion que antecede, puecie estabiecerse

qúe ia Corte Cónstitucional es ciei criterio qrre el Coi-rvenio materia de este

Inforn:re no di.fiere ni contr'aviene la Carta Política, por 1o que ha declaracio

su confcrmida,i con las noi'mas ccrrstitucionaies, no obstaiT te 1o cual ha

efectuádo'una recor¡endación tendiente á q'ue se estudie que el artícuio

9 de1 Instrumento en cuestión no afecte el principjo de igualdad; 1o que

ha sido aclarado tanto por el Ivlinisterio de Transporte y Obras Públicas,

Servicio de Rentas Internas como el Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador. al referirse a este tópico en sus comparecencias a la Comisión.

Adicionalmente, se ha informado que en cuanto a derechos aduaneros,

el Convenio cletermina. claramente el mecanismo que han de observar las

partes al respect,o, siendo necesário precisar que' el X{irristerio de

Relaciones Exteriores -V Nlovilidad I-Iumai:a acompañó ei p;.oceso de
-.--
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negocia-ción de este Convenio, el cuai guarda relación con otros

instrumentos que sobre esta materia ha suscrito eI Bgu¿dor. Cabe

precisar qLle por información proporcionada por el Ministerio Ce

Transporte y Obras Públicas el Gobierno ecuatoriano ha suscrito

alrededor d,e 20 acuerdos , 20 convenios, 11 actas y 10 meÍrorandos de

entendimiento con autoridacles aeronáuticas a nivel mundial. En este

mismo orden de ideas, corresponde relievar que aCicionalmente nttestra

legislación conternpla el régimen aciuanero cle almacén especia'l que

posibiiita el :i.ngreso d-e mercancías necesarias para el correcto

ftrncionami'ento Ce rrna--aerotflarre; tales somo repuestcrs;hrbricantes-,
herramientas, enlre otÍos, libres de todo tr'Íbufo; €fectivarnerfce-y--'

¿onforrne infornnó Ia Deiegada.del Servicio. Nacicnai de Aduana cÍel

Ecup..clor en su comparecencia a la ComisiÓn, este r'égimen está no:rnQqe

y reglacio por el artículo 159 ciel Código Orgánico de la Producciórt,-

Comercio e Inversiones, en concordancia con los artículos 181 al i88 c1el

Reglamento del cuerpo legal ibídem, que guarda armonía' con las

disposiciones constantes en el Convenio cie Chicago, en io que tiene

relación a la facilitación para ia aeronavegación. De hecho, el Servicio

Nacional de Aduan.a del Ecuador acttraknente autoriza las instaiaciones

rtre aimacén especial'a las aeroiíneas que lc; soliciten ¡¡ cumplan ccn la

aci-rnp-*-iva vigente. para lc cuai estáh obligadas a rendir una- gara-n+"í'a

general. Entre'las aerolíireas qrie cuentan ccn almacbnee especiales se

encuenlran: TA[{E, Avianca, La+"arÁ, KLi\4, Iberia,. American Airlines,

Aercméxicc. United Airlinds, Jet Elue, entre otras. Sin perjuicio de 1o

señalaC,o anteriol'mcnte, se rJebe ter-rer presente que-en baso Ce existir

aiguna contrcvei'sia, el Convenio conternplr. *""artisrnos Oe resolución

de confiictos entre autoridades aeronár,rticas e instancias diplon:,áticas.

Dicho 1o a.nterior y complemerltariamente a 1o inCicado, es pertinerite
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remitimos a 1o que disponen los artícuIos 22 y 24 del Convenio sobre

Aviación Civil Intert 
""iortu"l 

d,e 7 de diciembre de 1944, que en el argot

de la aviación se lo conoce como Convenio de Chicago, del cual el Ecuador

es signatario, cuyo tenor Literal señalai "Artículo 22. Simplificación de

formalidades. Cada Estado contratante conviene en adoptar, mediante la

promulgación de reglamentos especiales o de otro modo, todas las

medidas posibles para facilitar y acelerar la navegaciórt de las aeronaves

entre los territorios de los Estados contratantes y para evitar todo retardo

innecesario a las aeronave.s, tripulaciones, pasajeros y cafga,

especia-lmente en la apiicación, de 1as leyes sobre inmigración, sanidad,

aciuana y despacho. ArtícuLo 24. Derechos de aduana. Las aeronavesen 
=

'¡uelo hacia, clesde o a trar¡és del territorio de c;tro Estado conti'atante,

Serán admitidas

reglarnentaciones <ie aduana de tal Estado. El combustible, aceites

lubiicantes, piezas de re¡rucsto, equipo corriente y provisiones Ce a bordc

que se lleven en una aeronave de un Estado contratante cuando llegue al

territbrio de otro Estado contratante y que se encuentren aún a bordo

cuando esta salga de dicho Estado, estarán exentos de derechos de

aduana, derechos de inspección u otros derechos o impuestos similares,

ya Sean nacionales o locales. Esta exención no Se aplicará a las

cantidades u objetos descarga,Jos, salvo clisposición en contrario de

conforpidad con las reglamentaciones de aduana del Estado, que pueden

exigir que dichas cantidades u objetos queden bajo vigilancia'aciuanera.

La.s piezas de repuestc y el equipo que se importen al territorio de un

Estádo óontratante para su instalacion o uso en una aeronave de otro

trstado contratante empleada en la navegación aérea- internacional, serán

a.dmitidos libre de derechos d.e aduana, con sujeción al cumplimiento de

las reglarñentaciones del Estado interesado, que pueden establecer que
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dichos efectos queden bajo vigllancia y control aduaneros." Cabe señalar

además que, la letra b), número 1, del artículo 2 del C.onvenio entre el

Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de Canadá sobre

Transporte Aéreo autoriza a las líneas aéreas d.esignadas por cualquiera

de Las partes suscriptoras del mismo, el derecho de aterrizar en Su

territorio plra fines Ro comerciales; que hacen relación -según io irrformó

ei Director GeneraL de Aviación Civil- a. necesidades o situaciones de

orclen técnico y emergente-eomo etrando unar,ién debe atettízat de

emergerrcia por algú"n daño o si necesita con inminente urgeneia-

abastecerse de combustible; esto, de conformidad con el artículo 3 del

denomínado Convenio de Washington, que excluye del ámbito de la

aviación civil, la regulación de naves de servicios militares, de aduanas o

de policía (que requieren de autorizacíón especial), garantízando en tai

caso que la posible indeterminación en el texto del Acuerdo pudiese ser

considerado como una afectación a la soberanía nacional. De

conformidad con 1o dispuesto en el numeral 8 dei artículo I2O de La

Constitución <le la Republica y el numeral 8 del artículo 9 de la Ley

Orgánica cie la Función Legislativa, córresponde a la Asamblea Naóional

"Aprobar ó improbar los tratados internacicnáles en los casos que

cori:esponda". Corielativarnente, el artículo 417 d,e la Norma Suprema

determina que los tlatados internacionales ratificados por el Ecuador se

sujetarán a lo establecido-en la Constitución. Por otro lado, el artículo

419 de la Carta Magna enumera los ca.sos en que la ratificación o

denuncia de los tratados internacionaleS requieren aprobación previa de

la Asamblea Nacional: "Artículo 4I9. La ratificación o denuncia de los

tratados internacionales requerirá la aprobación previa de la Asamblea

Nacional en los caSos que: 1. Se refieran a materia territorial o de límites.

2. Establezcan alíanzas políticas o militares. 3. Contengan el compromiso
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de expedir, modificar o derogar una ley. 4. Se refieran a los derechos y

garantíás establecidas en la Constitución. 5. ComprorneEan la política

económica del Estado establecida en su Plan Nacional de Desarrolio a

cond.iciones de instituciones financieras internacionales o empresas

transnacionales. 6. Comprometan al país en acuerdos de integración y

de comercio. 7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico

interno a un organismo internacional o supranacional. 8. Comprometan

el patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad y su

patrimonio genético." De similar tenor a la norma constitucional antes

transcrita. el artícuio IOB de la Ley Orgánica de la Función Legislativa

.enuncia los tratadcs internacionales que por i:randato de la Constitución
,de la República requiei'en aproba-ción previa de la Asarnblea Nacional. De

,acr-terdo cc¡n ei Dictamen No. 003-17-DTI-CC, caso No. 0008-16-TI, de 8

de marzo de 2Oi7, expedido por la Corte Constitucicnal, el Convenio

suscrito entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de

Canadá sobre Transporte Aéreo se inscribe en el caso previsto en el

rrumeral 4 del artículo 419 de la Constitución de la República; aspecto

con el que coincide esta Comisión, siendo necesario destacar que dicho

organismo de administración de justicia constitucional ha emitido el

referido Dictamen en ejereicio de la atribución que le confiere el artículo

438, numeral 1 de la Carta Magna. Conclusión y recomendación. En

mériiio d.e lcs antecedentes expuestos, sobre la ba.se del análisis y

razona*miento constante en línéas' precedentes, la Coniisión

Especializada Permanénte de'soberariía. Iritegración, Relaciones

Inter¡ra.cibnales y Seguridaci Integrai reccmicnda al Pleno de la Asamblea

Nacionai la aprobación del Convenio entre el Gobierno de la República

deltEcuador y el Gobierno de Canadá sobre Transporte Aérec, suscrito en

Ottar,va el 8 de junio d,e 2O16, previo a su rátificación. Suscriben el
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presbnte informe: la asambleísta Doris Soliz, la asarrrbleísta Esther

Ciresta., el asambieísta Fernando Flores, el asambleísta Fafo Gavrl.ánez,

la asambleísta Ana Belén Marín, la asarnbleísta Wendy Vera, el

asambleísta Fabricio Viilamar, la asainbleísta Paola Vintimilla, el

asambleísta René Yandún, el asambleísta Edrrardo ZaY:tbrano. El

Asambleísta ponente es el asambleísta Fabricio Villamar". Ha.sta ahí el

texto, señora PresirJenta. ---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señcra Secretaria.. Tiene la palabra

el'asambleísta Fabricio Villamar.

EL ASAMBLEÍSTA VILLAMAR JACOME .FABRICIO. GTACiAS, PTCSidCNtA.

S bñoras y señ+res asarnbleistas: La-Cemisién Especiali zada Perrt:'anente:
d,e Soberanía, Integración, Relaciones Internacionaies y Seguriclad

Integiai, presenta hoy ante el Pleno el infornre, de tal manera que, de así

considerarl,¡ los señores y las señoras asambleístas, se pueda proceder a

Ia aprobación del Acuerdo que se está planteando para que entre el

Gobierno de la República del Ecuador y el Gobieino de Canad'á, sobre

transporte aéreo puedan establecer los éstándareS de Seguridad,

certificados, licencias, cobros por usos aeroportuarios, tarifas, aplicación

de leyes, establecimiento de estadísticas y concesión de derechos para las

aerólírr.eas designadas por cadá parte conti'átante. En tal sentido, la

iógig¿ de la firma cie este Acuerdo pcsr la Repú'blica del Ecuador y el

Gobierno Cel Canadá, 1o qu-e plantea es la necesidad de incrementar el

flujo de transporte entre a.mbas repúblicas. Vale menciohar que de ios

cl-atos obtenicl-os por 1a adminisiración pública se tiene qüe, al Ecuador

están ilegando casi treinta y cuatro mil canadienses con e1. ohjetivo de
r . L' - ^-^--^--j-^l^^ -J^pasar sus perlodos va.cacionales acá por tiempos aproxirnados de quince
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días, ..'aie menci.ónar que existei: alreCedor de veinie rnii ecuqioi'ianas y-
ecuatorian6s viviencJo en la República del Canaclá. Siendo esto así, es

necesario piantearnos qLie existe una oportuniclad interesante para el

Ecuacior, de tai mailera que con la concesión Ce los benefici.os que

mut-iamen.te nos otorgarnos qnt-re los ctos paísesn podamos incrementar

icis flrijcis de turisr:to de la misma manera sue se puedan incrementar los

Íiujcs cie intercambio comerciai. Creemos que este es uno de los acuerdos

que pueCe permitirle ai Ecuador mejorar sus condieiones de ingresos de

recursos fi'escos desde el exterior en momentos en que la economía del

país así io necesita. En nombre de la Conrisión

de ia Asamblea este Proyecto que ha sido suscrito por ia. totalidad cie los

mierlbros-d

apr<.ibación. Gracias, Presiderrta. ------

LA StrliioitA PRESiDEI!'IA. Gra-cias-se-ns+-Asernbieísta. Tieire ia pa-labra

eiasanrbleístaJuanCárcierias...----:--------------

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDEI'IAS ESPINCZA JUAN CARLOS. Señora

Presi,lenta, Señoras, señoritas, señoi'es asambleístas: Para que quede

absoiutamente claro sobre la evacua.ción de uno de los puntos del Ortlen

del Día, quiero recot'dar que io qLle hicimos es ia delegación, la

designación de los comisionados, Qüe le corresponde a la Asamblea

Nacional como institución legislativa para la integración de la Comisión

que a S,-r vez seleccic¡nará a los integrantes en forrna parcial del Consejo

Iriacional Electural. No hemos ciesígnaio a ,.,ocales ciel Consejo Electorai

"" I I Iccmo equir.'ocaciamente se ha querido interpreiar-..-----

LA SEñOR{ piliiSIDENTA. Pcr faioi", Asa.mbléísta, ie pi.jo que se reiiera
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at tema que estamos tratanclo, rnuchas gracias.------*--

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JUAN CARLOS. ...L..ON tCdO

gustc, compañera Presidenta. Abrir al mundo las posibilidades de

reip*ción- económica, comercial, Ciplomá.*"ica y turística, eS quizás una de

les tarea.s rnás ¡escatables en este mundo globaiizado qi;e a veees prioriza

el cairital, prioriza ia 'panca y sus intereses n:ezquinos en deti:imento Ce

los seres hu¡nanos. I{oy mismo, sigue la persecución en contra de la libre

circulación de hermanos y herrnanas que empodcrados de aquella

deeiáraeién-eonsti bueional de ia .eiudaéa-nía universel, tienen ei dereeho

rie recorrer el n'runC

capitales dependiendo de sus.interesados. Es saludable entcnces, que

establezcamos relaciones comerciaies en el árnbito de la aviaciítn aérea,

del tráfico aéreo entre el primer munclo, entre Canadá que es una

economía fortaiecida, Ltna economía con encrme nivel de crecimiento y

este EcuaCcr que te-mbién está en esa. ruta y en esa'vía, pese a cualquier

otrc tipo d-e criterio entojadtzo. ÍIernos ccnsti'uidc una infraestniciurá

aeropr--rrtuaria- que perrnite abrirnos n:red.iante estos acueiclos 'f,ilatei:áies,

. ; -' r' .
a meJorar nriesrraá condicioneb de contercio: aéré0. Al rnisrnc tiernpc es

vlaen et atiasc, éramosbuenci ieccrdat, e1 Ecua'ior de hace dlez ancs-r'i'

sirnples prcductores de rnatérias prirnas, nos creían incapacitados pata

asur-rrir nuestra resilonsabliidad en u.n inuorlo globa!ízado, desminiiendo

aqueiia rrersión, de que la re'¡olución ciudadana dizque ha cerrado I'as

posibili,la.cies, sobre todo a la inversión extranjera, recordemos que hace

pocos días se consagró unó ,le sus grandes proyectos emblemátict¡s. la

construcción del Puerto de Aguas Profundas en Posorja, eso ".'U.*. "n
la práctíca, abrirse a una inversión extranjera productiva, virtuosa, no la

especu-lativa que 1o único que busca es agLia para su rnoiino. Nosotros
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saluciamos esta iniciativa de la Comisión Permanente Especializada que

prqside ia cornpañera Doris Solizy que ha logra-do la unanimidad de todos

sus miembros. Saludamos esa unanimidad. En este tema se borran las

líneas ideológicas porque estamos hablando de la patria de todos y así'

cleberíamos hacer, por ejemplo, en aquel capítulo ta,n progresista,

transforrrrador y revolucionario, de llevar a 1os jóvenes, hombres y

mujeres del Ecuador a que se formen en las mejores universidadesdel-
mundo, esa si es una inversión que naciie nos va a quitar, el talento, el

conocimiento, la preparación de los recursos humanos. Saludamos esta

crrincid.encia y eir breve valnos a aprotrar; se-ir a a d'ar rle nuevo una

unanimiclarl en la Asamblea Nacionai para aprobar por mandato

constitucional este Acuercio en. materia cle transpcrte aéreo entre 1a

República cie Canadá, legpndaria;. perteneeiertte a üt primer mundo de

grandes expectativas y responsabilidades en el comercio -y en el turisrno

y la Repúbiice^ del Ecuador que ya vive, que ya genera, que ya expone al

mundo la década ganada. Se diga 1o que se diga, desde una perspectiva

un tanto perversa y en cuanto a turismo, insisto, en cuanto dijo'hoy el

seño¡: EnrbajaCor de Colonr.bia en sLl despedida; describió con el corazón

sano, con la observación imparcial de un hermano latinoamericano que

el Ecuador es el m-ejbr país del mundo y así 1o varnos a conservar porque

quien rnanda en ei Ecuador ya no son las éliies, ya no son los banqueros,

es el puebi'*r del Ecuador. Gracias, señora Presidenta'-:-------

LA SEñORá PRESiDENTA; Gracias,'ieñor Asar:rbleísta. Tiene ia palabra

ia asambleísta V/endy Vera.-----
'

LA-ASAMBLEÍSTA VERA FLORES WEI\DY. Muchas gracia.s, señora

presid"errta. Como asambleísta, una de nuestras obligaciones también es

explicar a'ia ciurlad.anía para qué sirve el trabajo que hacemos desde la
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Asarrrblea y qué gana el Ecuadoí con este Conr,'enio, se irata.de un tema

¡etarnente técnico que no es tan sencillo de explicar pero que trataré de

sirnplificar a cont-inuación. ¿Cuántos ecua-t-or.ianos..tivetr en Canadá, sea

por trabajo.o por estudios? Existen comuniclades de ecuatoriancs en

ciudades como Ottawa, Torontc, Vancouver. Según reportaje cie una

revista liamada Vance, la migración ecuatoriana a ese país se inició en la

d-éca.da Ce los sesenta y ya hay más de cien .rnil compatriotas radicados

allá, por eso la importancia de este Convenio porque servirá para

fcrtalecer las relaciones entre los dos países. A través del transporte aéreo

vamos a generar lazos más fuertes con un país que pudiera en el futuro

ser un socio para el Ecuador, por ejemplo, en el turismo. Gracias a este

Convenio el tráfico entre los dos países tendría más posibilidades cte

crecerccntcr1o1oquee1ioimp1ica,esdecir,másvisit@
-otro lado, sé facilitará la apertu-ra de rutasaÉ'reas entre lcs dos pa

hacie ndo posible ei reencuentro cie muchísimas farnilias. De igrrai fi;r{na,

bre el esnacir: aéreo, con altos'estánclaresal téner regtrlaciónes técnicas sol

de seguridad, el ámbito ccrnercial también se beneficia, con reglas clara-s

cada vez más aerolíneas se pueden interesar en abrir t'utas con 1o cual

será más factible que inversionistas canaclienses busquen un mercado

conro ei me¡cacio ecuatoriano. Ei transporte aéreo es fundatnental para

las relaciones t:omerciales entre países y este Convenio puede ser un gran

impulso. -----------

ASU]VIE LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CARLOS

BERGMANN R-EYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIoi{AL,cUANDoSoNLASDoCEHoRASTREIi{TAfu1INUToS

LA ASA-MtsI,E]ÍS'TA VERA FLORES WENDY. El Convenio eniré lia
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República del Ecuador y el Gobierno de Canadá sobre Transporte Aéreo,

parte ,Jel reconocimiento que hace el Ecuador y Cana.iá sobre la

importancia del transporte aéreo para el comercic, el tttrismo y la

inver sión, a efectos de garantizar el más aito grado de segtrridad de

aviación 1' segu.ridad cperacional en el transporte aéreo. Este Convenio

r'retende gstablecer estánclares d

usos aeropoi'triarios, tarifas de aplicación cle leyes estabieciendo

estaclístircas lr s(,r¡.1gesión de Cerechos para las líncas eere¿r.e designad.as

'oc¡ir ead a parte e +r+--i+atang+ en el e@ o n s i<i e ración a

Ia, eyr;d¿ recíprocren casc-Í i--
apoderamiento ilícito de ae::onaves civi.les que atenten a. su seguridad, ia

de lcs pasajeros, los tripulantes. aeropuertos o instalaciones de

navegación aérea. Concede adernás, entre otros derechos, el de

sobrevolar sobre el, espacio aéreo de sus territcrios, el derecho d.e aierriza-r

en su territorio para fines no comerciales, cl cierecho de hacer escala en

rutas específicas para embarcar y desembarcar tráfico internacional de

pasajeros y carga, incluyenrlo correo por separado o en combinación. Por

e-<t.:¿. razcn estr-ry totalmente cie acuerCo con este tipo de convenios y

i.p.ro que toclc el día c1e ho;,'io aprobelrlos i:or unairirnidcd, como dijo

Virginía Buicien aiguna vez:'tLecooperaciorr es ia cc¡túicción i',e que nadie

prrede'llegar e- la ,-neta si no liegamcs todos". MuchíSima.s gracias, s.eñor

Presidente.Gre.ciaS.-----------_-------------------

' - j

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Tiene ia palabra

ei asarnbieísta René Yandún.------------

EL ASAMBLEÍSTA YANDúI..I POZO RENÉ. Muchas graciás, señor

Presidente. Señores asambleístas: Esta mañana hemos tenido cle todo un
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poco,' soi;presas buenas y tarnbién de las etras-
clebemos hablar en e-qtos casos y sobre el tema qrre estamos tratando, a

1o rnejor de filiaciorres o banderías políticas, pero continúa la revolución

ci'udarlana pai'a un lado, la revoLución ciudadana pcr otro lado. Estamos

tratando un tema de carácter internacional y estamos durante un

procedirniento en el que todo lo que se debió hacer con antelación se ha

curnplido y ahora 1o que estamos es cumpliendo con la norma de

ratiiicación de los acuerdos y tratados que así manda la Constitución.

Por otra pai'te. este Convenio eirtre la República del Ecuador y del Canadá

sobre. Trarisporte Aérec, como ya Se tta manife**tado tiene- co1no- -

ánteceeiente. ccmo antecerj.ente el Convenio, sobrte Aviacióm €ivii-
Internacional susci'ito eir Chicago. el siete ie di';ierr:rbre de m,j,i novecientos , -
cr.tAr,enta J¡ cuatro, es <lecir, esa es la base esenci.al del punto de partida

pára' e tenémos'qU

manera-) io que Se ti'ata, eS como dije, cie cumpiir con tocias las normas y

1.odos l-cs i.equi,sitos pal'a- ser-a"probado este Convenio, este Acuerdó que

iue púbiicaCo ei treinta de noviembre del dos mil dieciséis. En la parte

i se menciona, que ias

pai-tes tienen el deseo de garantizar ei más aito graiio de seg:ridad de

aviación ), seguridad operacional en el transporte aéreo internacional

para la promoción del comercio' clel turismo ¡r logícatnerúe cle la

in,,,ei-sión. Hátnos tenido en la. Comisión de ia cua!. formo parte y quiero

más Sien Íelicitar a Ía serigra Presidenfa porque se iian róvisado algunos

óor¡,'erlios de carácter iniernácional que reaim'ente vienen a favorecei: el

desa-rrollo social'V- econórnic.o áe nue'Stro país'y áste nc es la excepción,

se'está hacierrdo y se está abr-iencio üna rrentaná llacia el exterior pa.ra

pcder c-,rmpiir con éi coÍnpi'orrriso cle ios vuelcs aéreos Cesde eL Canaclá

hasta acá. ei DcuaCor 3; para ello hennos tenído que tra-bajar en La
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ComiSión y .desde .luego se ha llama-do y se ha- convocado a varias

instituciones y. org?nizaciones como por - ejgmpJo, La información

requgrida d.e varias instituciones y organismcs trracioira.ies relacionados

con-el comercio exterior,. egto es. del Ministerio .de Comercio Exterior, el

Servicio de Rentas Internas, que es necesario conocer cómo trabajar

ccmpartidamente, que es necesario también el Servicio Nacjorral cie

Adrranas. Cómo se va a trabajar entre las instituciones de las dos

naciones, la Dirección General de Aviación Civil fundamental, el

IVlinisterio de Turismo, así también como estuvo presente la señora

Encbajadora del Canadá quien nos pudo explicar ampliamente cuáles son

las bondades y beneficios de este Convenio. Lo necesitamos, 1o

,fequerimos y con una situ-ación muy especial, que en caso cle que haya

alguna circunstancia especial y a 1o mejor se trate de algún problema que

nc'se pueda re solver nnilate.ral¡irente, indudablemente la vía diplomátiea-- -
es la esencial para- soiucionar este tipo de proble.tnas. Créo también que

se habló scbre la balanza cornercial, no solatnentc pclciemcs estar

importancic proclueios desde el Canadá, habíamos conocido cuál es ei

beneficic que nosotros podríarnos recibir. sí importando 1o que nosotros

necesibamos, pero también exportando nuestros prociuctos, por eso aquí

también se habia de pasajeros y de carga, incluyendo el correo o por

separado c en combinación, es decir, que este Convenio tieue las

bondades para pocler, a futuro inclusive, transportar carga en territorio

canadiense, queda abierta esa ventana. En aplicación al principio de

reciprocidad del Derecho Internacional, el Convenio también contempla

en el artículo nlleve, la posibilidad de que cada país en atención a su

marco legal exima a 1as líneas aéreas que la otra parte designe, de las

restricciones cle impcrtación, d"erechos de ad.uana, irnpuestos especiales,

.lerechos ele inspección y otros gravámeneS que ev^istjeran sobre las

- 
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aeroÍiaves, combustible, aceil-es, etcétera, ett:étera. En todo caso, algo

i.rnportante es lautil.ización de los aeropuertos y ahora se pone dentro del

Convenio la disponibiiidad'de los aeropuertos 5r las instaiaciones para los

servióios de aviación como así corresponde. En todo caso, 1o que estamos

también nosotros proponiendo, es de que a futuro se pueda también

llegar al transporte aéreo mediante los productos que son requeridos por

el Canadá, esta es una gran publicidad que se la puede hacer y una gran

oportunidad. Del turismo se ha hablado ya y se ha hecho conocer'

Canarlá sigue creciendo y enviando a mucha gente canadiens€i 5z¿ 53

'dieron los datos aquí, cóm.o están llegando e incremerrtando parar

conocer la natrrraleza y pará cbnocer todcs l,-rs puntcs que son ie gran

envergacl-uraanive1interrraciona1,deturismocorn

todr: case, comc ciijo ayer el lVlinistro del T\rrismo, bueno, que todos los

e(:ü8ioriai-ros tenemos que convertirnos en guías tttrísticos a fin de

rrLejorar e irrvitar a los ciudadarros de otrcs países y ahora en especial ai

de Canad¿ para que vengan a visitarnos, pero tambiérr se requiere

internamente la organizacíón y la estructura turística y vale la

opor*"unidad, por ejemplo, una mejor organización en 1o qlle se relaciona

en vuelos aéreos. Tenemos únicamente la línea TAME que dejó de volar

a Estados Unidos o vuela d.e vez en cuando, retrasado cuantas horas,

dejó de volar a Sao Paulo, dejó de volar a Buenos Aires. Bueno, qué

sucecle entcnces. Si qu.eremos atraer al turismo organicémonos

in*"ernara'ente y pongo un ejemplcr, qué pasa con TAlvlE si se quiere volar

un día viernes-hacia- Esmeraldas, o qué pasacon TAI\{E en la ciudad cie

Ctreni:a qltc vuela, quiere at.erriijar y no puede, o qué pasa con TAME que

cerraron los vuelos entre Cuenca y GuaVaquil, o qué pasa con TAME,

especial.rne¡te para Galápa-gos. Bueno, necesitanios esa infraestructura,

necesitamos organizarnos más. Después de todo esto, señor Presidente,
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crec que es in<lispensable y creo que ei trabajo rea)izado por nuestra

Comisión, ltos lleva a concretar que es positivc Llara el d.esarrollo

socioecenónrico de nuestro país, la firma de este Convenio. Gracias, señor

Fresidente. - -.- - - - ---

EL SEñOR PRESIDEI{TE. A usted, séñor Asambleísta. Tiene ia paiabra

la asambieísta Amapola Naranio.-

LA ASAMBLEÍSTA NARANJO ALVARADO AMAPOLA. SCñOT PTCSidCNIC:

i{abía peclicio ia pala.bra paÍ'a rati{icar el prÓximo ter'e*gt*e-se +a. a,tra{ar

sobre ,Xecla¡ar el ciÍa eie la República al oncc de septiembi'e. Me i:e

preparaci ct para eiio, ie piCo rnil discuipas, tal vez. hay utla- confusión.

Bstol' lisia pa ia.

Et sEr.loR PRESIDEI\ITE. Muci-ia-s gracias, Asambieísta. Tiene ia palabra

I a asanebl eísta Esther Cu-esta. -- -----------

LA ASAhIBLEÍS,TA CUESTA SANTAI.IA ESTHER. BUCNCS díAS CON tOdAS Y

con todos. Presidentc, colegas asambleístas: Saluciamos otro paso más

que ha dado el pueblo colombiano a declarar el cese al fuego entre e1

Ejército de Liberación Nacional y el Estado de Colombia, QUe este es ei

inicio de la paz definitiva, una paz tan esperarJ,a. paraAmérica i,atina y el

Canadárrrundo.- Qi-risiera irrterÍenir sobre ei Convenio entre el Ecuador y r

sobre Tiansporte Aéreo, el' cual tiene "á-o objet-iT o fundsmEntal

establecei eStándar'es rle seguridad, certificaclos, -licen"l**, cobrcs por

uios aeropor'rirarios, tarifas, aplicación de leyes, establecinniento de

estadísticas y ccncesi.ón <ll derecho para lÍneas aereas design-adas para

ambos paÍses. En consecuencia. este -Convenic datá impuiso a las
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cperaciones aéreas existentes y futuras en 
-la ruta Ecuador-Canadá,

mejcrandc así ei intercanrbic' cornercial y turístico, considerande-que

existe un importante potencia-I. coimerciai y ti.rrÍstico ccn Canadá. Estc

Acuerric, qu-isi.era recordar, está- enm arcaio en'los diecisietb Objetivos de

Desa-rrc,1l.o Sostenible Veinte-Treinta, principalmente en ei Objei.irro

Diecisiete, eue es revítalizan' Ia alianza mundiai para el desarrollo

sostenilole, cl-lya finaliCai es adoptar medidas urgentes encaminaias-e--
ma'¡íIizar, reorientar y aprovechar biilones de dóiares de recursos -

privados paía generar transformaciones a, itrt de alcanz.ar los olrjetivos de

desarroi1oscstenib1e.Parae11osenecesitaninr¡er

ejemplo, de inversión extranjera directa en sectores fundasie-nta'le-s. -v- - -

transporte, así corno ias tecnolclgís-s cle información y las

coni,,',.niraciones. Es claro que este Convenio potenciar'á el turismo eh el

Ecuadci-, pues con la órea.ción d.e nuevas conexibrres y opera-cicnés de

inás aerolíneas en ei país, se permit-ifá la llegada de ur mayor numero de

triristas a. Ecuraclor, tomando ei eorisid.eración qire e1 ochenta )¡ 'siete por

cientc rie'canadienses -riajen por rnotiva d.e ocíc )'solo el trece por ciento

por moti..'o rle rregocios. Acler,ás, ei t¡-lrista cle Cana-iiá tiene uir gasto

pror-neciio Ce dos mil veintiociic dólares cijarios aproxitnade.mente, prir io

^+¿^ ^e ^^+'. .ióLlue es prioritaric para ei sectcr turistico atraer este segmento

poblacionai. En eL año dos mil catorce la tasa de t-uris'cas pro<:edentes de

Canaclá creció eír un diez punto cuatro por ciento y el dos millquince el

coiner"cic entre Canaclá y Ecuacior superó los quinientos millones de

cl<ilares' esta.dounidenses, representando un rnovimieuto comercial cle

seiscientos setentp- y Cos mil 'uoneiadas ríétricas ie carga. Recordemás

que ei Ecuarlcr es ..lri país megadiverso, cola regicnes naturales y una-

gr-a¡1 varieila.d ciimática, sier-rtio destinó turistióo cje un miiiórl quinientos
.''.
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sesenta. mil, turistás al año.. For ello, el presente -Convenio permitirá

incrementar estas cifras y alcanzar el objetivo de que el turismo sea la

priméra actividad econórnica no petrolera del país al dos mil dieciocho y

Cuplicar lcs ingresos por concepto de turismo al dos mil veinte, tomando

ccmo base los ingresos obtenidos en e1 dcs mil quince que alcanzaron

cerca cle mii seiscientos noventa y un millones d-e dóla-r'es. Con la

Constitución dei Cos mii ocho, cambi

consagÍ'a-r a la natural.eza conro sujeto de derechos y se ubicó al Ecuador

dentro cLe una corriente progresista desde ei punto Ce vista ambiental y

por supuesto no solo descie ese P,unto Ce vista, Esto además ex!.ge

tepensar la. depend,encia de los recursos rraturales no renovables y la

propuesta Ce convivencia armónica entre el ser h'¿mano y la naturaleza,

que constituye el pilar fundamental dei buen vivir o sumak kawsay, como

alternativa'¡iable al desarrollo sostenible y los evances en ecoturismo y

turismo cornunitario que hemos realizado en el Ecuador que en estos

últimos diez años han sido significativos. Es así que el Plan Nacional de

Buen Vivir dos mil trece dos mil diecisiete aún vigerrte, estabieció como

colnponente esencial de una acción integráda de Cesarroilo territorial, el

fcrr,aiecimiento de ias actividacies rurales nc a-É{ropecuarias cornc la

artesanía, ia pequeña industria y el turisrno, definiendo al Sistema

Nacional cl.e Áreas Prctegi.das como un destino clave del turismc nacional

rn de los derechos c1e lay un instrumento fundamental para la promoció

nafi-trlaleza y la transforrrración de ia rnatríz productiva del país. Entre las

poiíticas y lineamientos estratégicos dei Plan Nacional del Buen Vivi.r

encontramos el fcmentar y desarrollar actividades de ecol-urismo,

turisrno cultural, comunitario, convencional, turismo de playa y

montaña, turisnno de aventura en toda la zona para turistas nacionales

y extranjeros, impulsar el turismo como uno de los sectores prioritarios
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para. la atracción de inversión nacional y extranjera, posicionar el tr¡rismo

consciente como concepto de vanguardia a nivel nacional e internacional

pa.ra asegurar la articulación de la intervención estatal con el sector

privado y popular, y desarrollar un turismo ético, responsable, sostenible

e incluyente, promocionar a nivel internacional la oferta de servicios

ecuatorianos dancio énfasis a los sectores priorizados como el turismo,

tra-nsporte y logística, servicios ambientales y software. Además, el Plan

Nacional del Buerr Vivir estableció como meta, aumentar al sesenta y

cuatro pcr ciento los ingresos por turismo sobre las exportaciones de

serv'icios totales. Otro aspecto de gran irnportancia es c.ue existen tniles

de ec.,ratorianos viviendo en Canadá, 1o que significaría que con vtrelos

directos entt'e Ecuador y Ca¡radá, a raíz Ce la aprobación de este

Cenr¡enio, la-s famiiias migrantes ecuatorianas en Canadá tenclrán la

posibiiicad .le vis ho más á fñeflüd€,

rompiendo las barreras de distancias geográficas y altos costos.

Finalrnente, cabe señalar que en Ia actualidad no existe ninguna

aerolínea ecuatoriana ni canadiense operando directamente en

territorio ecuatoriano que pueda ser afectada por un trato no igualitario.

Además le serán aplicables las disposiciones del Convenio que se

nrantiene entre la República del Ecuador y Canadá para evitar la

doble irnposición :r prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos

sobre'la renta, Suscrito en .junio del dos r^'ril uno. Pcr 1o expuesto,

hago L1n llamado a los 
'colegas 

asambLeístas' para que junios, pcr

unanimidad, aprobemos el Convenio enire el Gobierno de la

República de Ecuador y ei Gobierno cje Canadá sobre Transporte

Aéreo, el mismo qt,re con'uribuirá poSitivamente al desarrollo Cel

cornercio ), turismo Cel Ecuadory afianzaráaú.n más los lazos de amistad,

cooperación entre ambas nacicnés. Además, este Convenio constituye
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un r,'aiiursc inipulsc en aras de sr;scribir el Acuerdo Cornercial

eni¡e Ecua,Jor y CanaCá cr:n el cLijetc cte fortalecer ei cornercio, ia

in-versióil- ei tu-rismo y la- cooperación biiateral entre ambos Estados

con la fii:a.iiCad de crear más fuentes de trabajo, pcr- ende, más ingi'esos

qrre permitan un nlejcr dinarrrismcl de la economía nacional en berreficio

de toCos lc,s ecuatorianos. l,Iuchas gíacias.------- ---

EL SEñOR PRESIDEI.ITE. A usted, señora Asambleísta. Tiene la paiabra

el asambleísta Rubén Bustatnante.-----*

EL ASAIVIBLEÍSTA BUSTAMANTE MONTEROS RUBEN. SCñOT

Presi<iente,- errcargatlo, disti¡guicÍos, - legisladoresjegislad'oras-. El

ap rr;!o:rr e*te-tip+-'Je-t

geireránrio urra pauta dentro d,e lc, que es la Asamblea l'lacicnal y estamos
, :.

a.-Orleu¡lo pr.iertae, r:o solamente a niVei cJe Sudamérica sinr¡ créo que ,íe

todo él planeta. Creo que éste es un ejemplc, hay que recalcarlc y también

ielicitar la acción cie todos los legislaclores y'legisladoras en dat paso a

este tipo ¡le convenios, acuer,los, eH€ sin hrgar a durfas geireran bienestar
.:

para el pueblo ec'-ratoriano. Ilste Convénio busca esi:abLecer estándares

de seguridad, certificados, licencias, colrrros por Lrsos aeroportuaílos,

tarifas, aplicación de ieyes, establecimiento cte estadísticas y ccncesiÓn

Ce derechos para las líneas aér'eas designadas, tanto por el Ecuador como

por Canadá. La Corte Constitucional emitió dictamen favora.ble del

ment:ionado Convenio, la Corte Constitucional efectu-ó ad-icionalmente

una reccnreildación tendiente a que se ánalice eI artícuio rtueve del

insf,rurnento en cuestión, que no aiecie ei pr:irÍcipic dt iguaidad- io que
...:_....

ha sirjo acl,arado, tanto por el i\4inisterio de Transporte y Obras P'úL'licas,

Servtclo cj.e Rerrias lnternas como el Servicio Nacionai d-e Arjr;a-nas del
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Ecuadclr. Actualmente no existe ninguna aerolínea canadiense cperando

directamente en territorio ecuatoriano que pueda ser afectacla por un

trato no igualitaric, además le serán apl.icables la-s iisposicicnes del
'. 

-. J

Conver-,io que se mantiene entre ia Reprlblica del Ecuador y Canaciá para

evlrar la dobie imposición J¡ preven.i.r- la ertasitrn fi.sr;a-l en materia de

irnpuestos sobre la renta, su-scrito el rteintiocho de junio del dos rni unc'

La Ccmisión ha realizado sesiones con las autorÍdades ie Cancillería,

Come¡cio Exterior, Trabajo, Aviación Civil, SRI, Acluanas, Enrbajada de

Canadá; el¡:étera, El Ministerio d:e Comerci,.r Exterior considera que existe

uri inlportante potencial de comercio entre Ecuatior -v* 
Canadá que puede

'ser apf'ovechaclo, para este fin eS necesario crea¡' herramieni-as que

facilite¡ o incentiven un mayor intercambio comerciaL como lo es este

Convenio. Según icl indicado por la Comisión, al Ecuador liegan alrecJ-edor

cle treinta y; tres rnil doscientos cuarenta canadienses, en el año dos mil

ca-+"orce en un treinta y dos punr.o seis por ciento, l'¡s ,l.estinos d.e visita

en Ecr¡adorse orientan a las Isias Gaiápagos. En el año dos mil diecisiete

har i¡gresaifo a esta fecha aproxima.d-amenl;e qr-rince rnil turistas

ca.na,-1i,eitses. Adicionalmente, es importantt, señaia-r que eristen nás de

yeinte rnil écuatoriana-s y ecúatoriaiios vriviendo ell C)anadá qrie

poienciahnei.tie'se beneficiarían cÍe ia aprob¿ción de este Conver-rio. El

Miiristerio cie f\ir'isnio ccnsidera'que Cana'J.á €s ütlri d-e los mercados

prlarizaó,od i:ara lc cual ia susciipción cle este tipo d-e acucrdos pernr.ite

vtabílizar un trat-rajo óonjunto con las diferentes instituci'¿nes y actcres

a efectos" ,le pctenciar este mercadc turístico. En tai viitud, ia

Comisió¡ ha expresarlo en el mencioitaclo informe, la pertinencia de tal

aprobación resa-l.tando la necesidad existen.te para el Ecr;ador ',-eniendo

en cuenta principalmente lc. manifestado por las autoriclacies de

co'rnei:cio e>iterior y turismo en 'el sentido de fortalecer .los Iazos
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comerciales y turísticos entre ambos países. Es importante fortalecer

los ..lazos con paises del hemisferio americano- que sostenga.n tras

políticas nacionales encamjnacias a mejorar el sector comercio y

iurístico sin ceder en soberarría. Sería importante, en caso de desarrollar

t-na interu'ención, que se 

-
en estrategias de diversificación de los destinos trrrísticos nacionales,

a fin de aprovechar plenamente la llegada de turistas, lo que permitiría

a otras localidades en Ecuador acced.er a mayores ingresos pcr

turismo.

.REASUI,IE LA DIRECCION DE

tsONILLA SALCEDO, PRIMERA
.NACICI{AL, CIJAI{DO SCN LAS

MII{LITOS

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE MONTEROS RUBÉN. De igual

manera podría señalarse que así ccmo hablamos del transporte

déreo' que nos vincule ccn otros países, necesitamos hablar y debatir

acerca denr"restra transportación aérea interna, la cual es excesivamente

costosa; de regular calidad y que no contribuye ni a una adecuada

comunicación ni a fórtalecer el turismo interno. Tal vez en esta

parte hablar de la provincia a la cual pertenezco, Loja sin lugar a

,dudas ha sido una Ce las provincias más perjudicada's por el

servicio de transportación aérea rracional, con mala atención y con

costos que mu-chas veces superan ei costo de los pasajes interijacionales.

Yo crec que aquí hay una gran tarea, todos hemos siCo Ce algnna

manera, hremos tenido aigÚrn prtlbiema con la aerolíneá de TAN'IE

y 1o hemcs debaticlo, 1o hemos conversado aquí en el Pleno de la

LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

VICEFR.ESIDEN'IA DE LA ASAMBLEA

DOCE HCRAS CINCLIENTA Y CUATRO
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Asamblea, en las reuniones de bloque y creo que en esto tenemos

que ponerle mucha atención y sobre todo, seguir trabajando para

mejorar el servicio y apoyar para que TAME se constituya en la

empresa nacional que otrora fue y que prestaba un gran servicio

realmente a todas las provincias del país. Con estc, señora Presidenta,

nuch ísimas gracias. Gracia.s. ---------

LA SEñORA PRESiDENTA. Gracias, AsamLrleísta. Tiene la palabra el

asa-mblersta Fafo Gaviláne z. - - - - -- - --

EL ASAMBLEÍSTA GAVILÁNEZ CA}V{ACHO FAFO. Muchas gracias,

compañera Presidenta. Compañeras legisladoras y a todos los

compañeros que nos escllchan y nos ven por los diferentes rnedios de

cornunicación, Realmente el ponente ha hecho una explicación muy

objetiva, técnica, en base a diferentes reuniones, discusiones,

discrepancias, en Ia Comisión de Relaciones Internacionales, pero

siempre sale a flo'ce y hay que reconocer e3a diversidad de criterios y esa

concluccion en Ja Comisión por parte d.e nlrestra cornpa-ite'ra. Presidenta v

todos los miembros e integrantes de la Comisión dé Relacicnes

Internacionales. Este Convenio, viene a ser uno de los tantos convenios

que ya hemos tratado y gracias- a1 apoyo de ustedes compañeros

asambleísta.s, estamos dand.o las herramiéntas, porqrre no solo se trata

rje firmar un Convenio, estamos datrdo las herramientas para que 1a parte

agroirrdustrial, la parte turística, tengan esta implementación de

acuerdos ma¡cados en normativas legales, marcados en la Constitución

de la República, tengan estas herramientas para poder ya empezar a

exportar procluctos que son muy apetecidos en el herrnan.o país de

Canadá, como es el brócoli, como es la naranja, la pitahaya, el mango,
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1as flores, porque no puede ser justc que solo estemos pensando en un

mercado nacional, cuando querida Presidenta y compañeros

asambleístas, hoy se está vendiendo a un dólar el ciento de naranjas, nc

pueie ser justo aquello, que nosotrr¡s con es'tas herramientas abramos el

es1¡e(.)iro ccmercial., que ya no soio sea nacir¡nal sii:.c¡ iliternacionai. Piclo

se r'i-:visc, se prcteja a los agricultcres oel pa-is, €rr este rubrc

especi.a.jmente de la naranja que no puede ser justo qLre se I'enda a un

dólar el cieirl.o de naranja ecuatoriana, la. rraranja bolivarense. Entre

Vlanabí 3r tsolívar producimos ei noventa y ocho pc'r cientc de naranja

para,ei Ecua<lor. Compañera Presidenta, a -.nás del rubro, a rnás de

forialecer y de abrir una pueÍta para el tema agrícola, viene el punto

fundamenta-l que es una política pu!:lica del Gobierno de ia revolución

ciu{adana, inr:rementar el turismo, otra herrami.entr--rnás,---eua:rdo

telem.os un mercado de casi treinta y cuatro miliones de habitantes en

Canadá, los cuales más del ochenta por ciento entre el mes de julio y

septiembre, salen a visitar el mundo, salen a hacer turisrno y por

supuestc, qu'e Eiua-clor, la' hermose ll.t""-tol t1 hermosa costa

ecustoi-ia,.na, la herrnosa. htnazoníil, ias he¡:rdósas-islas'Ga-lápagos, son

un atrsctl vrr lratalós canadienses. Por eso, esta Asa,:rblea,:esta Comi-sión,

e¡t¡ega esras herramientas c:umpliencio todcs los parárnetros legai.és al

lvli¡isteric Ce Turismo, al Irlinisterio de Cornercio Exterior, a las diferentes

instituciones que han acucli,lo a ciebatir, han ¿r-cudido a ciar sus ci'iterios,

el SRi, la Aviacicn Civii, Sistema Nacional Ce Aduanas, IVlittisterio de

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, todos han acudido y hemos

aprobado este informe en la Comisión por unanimidad, 1o cu-al también

hace ver que por supuesto qr-re trabajamos en función de la mayoría Ce

ecgatorianas y ecuatorianos. Por eso, compañera Presidenta, pido,

,solicito, apoyar al ponente asambleísta Fabricio Villamar, que se apruebe
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este Coiwenio ccn Canadá, par? lcgrar tener más herramientas e ir
,.

sobi-e todo a irnpulsdr v a generar,empleo que tanta falta 1e hace al

Ecuadoi' y eSoS Son los caininos adecuados, eSoS Son los caminos

corr.ectosparairabriéndonoSa1mundo,parairabriéndonosadi#
países, para ir consiguiendo este beneficic para los diferentes sectores

ecuatoria.ncs. Solicito, señora Presidenta, se apruebe esta propuesta

realizadp^ prtr la Comisión cie Relaciones Interiracionaies. Muchas

gracias.-- ----------:

tA SEÑ.ORd PRESIDENTA. Gracias, señor Asar¡bieísta. lll no existir

iritefvefrciOnes, pOr faVC.rr', Señoi:a Se,:retaria, sírvase. iomar vOte-Ción,

:'
LA SDItORA, SECRETARIA. Ensqguicia-,-se,ñcra:-Pre-sldenta.. Señoras y

senores asamFlEilsta^s, por fan'or" sír-vanse registrar"se en sus curuLes

electr'órricas. De exisiir aiguna ncve,Jacl, por favor, infbrrnar a esta

Sécretaría-. Gracias. Ciento veintiún asambleístas presentes en la sala,

señora Presicjenta.. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

I{acional, la aproba-ción del Convenic entre el Gobierno de ia República

ciel Ecuador y el Gobierno de Canadá, sobre Transporte Aéreo. Señoras y

señores asarnbleístas, por favor, consignen Su voto. Señor operador,

presente los resultados. Ciento veintiún votcs afirmativos, cero negativos,

cero blan(l'oi;, cero abstencicnes. FIa sido aprobado ei Coavenic entre el

Gcbiernc' cle ia República deL Ecr-rador y el 'Gobicrnc db CanaCá sobt'e

'Transljcrté Aéreo, señoia Pr-esidenta---'l--'-----'---'-'--"------------.'------------

L.A SE¡{ORA ÉnnSlOBi'iTA. Gi'acias, señora Secretaria-. Sttspcrrdemos

esta sesión; por fávor y dé iec'Lrrra a la si.guieirté convccatoria.---
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.. ' : ^ . . .- . '.' : ':'
La señgr'a.Presidenta suspende la Sesión cuando son las trece iiora.s citlco

AS ORDÓÑBZ
Secretaria General la Asamblea Nacional
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